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DEFENSA Y SEGURIDAD EN EL DERECHO INTERNACION1.L PUBLICO.- CONCEPTO.- -

ANTECEDENTES.- EPOCA ANTIGUA.- GRECIA.- ROMA.- EDAD MEDIA.- DESCUBRI--

MIENTO DE AMERICA.- TRATADO DE WESFALIA.- REVOLUCION FRANCESA.- CONG~ 

SO DE VIENA.- LA SANTA ALIANZA.- TRATADO DE PARIS.- CONFERENCIAS DE LA 

HAYA.- TRATADO DE VERSALLES, 

El concepto de defensa en el derecho internacional público sig-

nifica el ejercicio del derecho de los estados de preparar su defensa-

oportunamente, asi como el cumplimiento del mismo, ya sea, organizando 

ejércitos o concertando alianzas en determinados casos. 

El debate que se ha originado sobre tal concepto, la polémica a 

que ha dado origen, se apoya en el argumento de si un estado puede op.2_ 

nerse o no al aumento excesivo de la fuerza militar de otro. La cues---

tión de si el mismo derecho de seguridad permite el oponerse por medio 

a;fa fuerza al engrandecimiento militar, económico y político de otro 

estado, se ha resuelto por la mayor parte de los escritores y estudio-

sos del derecho en.el sentido de que no es permisible utilizar la fue~ 

za en tales casos. , 

La llamada "Escuela Alemana", por el contrario, si considera C2, 

e ,mo. lícito el derecho de necesidad para que un estado pueda conservar -

su integridad, 

El Secretario de Estado americano Webster, défine el iderecho ·--t 
' ---, 

que da la necesidad cuando se origina cpntra una agresión actual, inmi 

ner:-:e y que no permita la elección d.~ otros medibs. 



que el derecho de defensa debe ser tomado en un 

incluya la posibilidad de actuar por medio de la fuer-

prever un dai'lo. Ha servido también de apoyo para abusar de ese 

y ha servido también de apoyo, lógicamente para que los Esta--

dos más fuertes cometan incalificables atentados contra los más débi-

les, como el realizado por Inglaterra contra la flota danesa en 1807.-

Se puede sei'lalar también el caso de la Isla Amelia en América, en 1817 

y los casos de las injustas agresiones de los Estados Unidos contra }1~ 

xico en 1916 y 1919. Los Estados Unidos argumentaban que el derecho de 

la propia conservación era lo que justificaba las invasiones que han-

llevado a cabo, no solo contra nuestro país, sino aún contra cualquier 

otro país de la América Latina. 

Ahora bien, la obligación de proveer a su defensa y de prevenir 

el desencadenamiento de la guerra de invasión y en el caso de que esta 

llegase a ser inevitable, buscar mediante el balance de fuerzas la po-

sibilidad de no ser vencido, ha llevado a los Estados Europeos a recu-

rrir al sistema llamado "De equilibrio", y de cuyo funcionamiento y --

eficacia dependen la paz y la seguridad. como planes de mutua defensa-

pueden sei'lalar1e: El Tratado de Asistencia recíproca de RÍO de Janeiro 

de 1947 y el de la Comunidad de la Defensa Europea. (1) 

A pesar de las dificultades que existen para dar una definición 

o un concepto definitivo de lo que es la Defensa, podemos proponer co-

mo tal el siguiente: "Es la acción que se origina cuando los intereses 

se ven amenazados por una agresión injusta y contraria a Derecho". 

(1) Derecho Internacional Público.- Manuel J. Sierra.- Ob. Cit., Pags. 
163 y 164. 
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ANTECEDENTES.- EPOCA ANTIGUA. 

En la antiguedad, "El derecho de la fuerza se imponía sobre la

fuerza del derecho" ya que la única manera en que se resolvían los con, 

flictos que se suscitaban entre los Estados era el empleo de la fuer--

za. 

El poder de algunos pueblos era tan superior al de sus vecinos

que las relaciones existentes entre ellos se caracterizaban por el ab~ 

so de los más fuertes, que se traducía en perjuicio de los débiles, p~ 

ro, a pesar de que entre los estados, como hemos dicho, los vínculos--. 

qi.•oe los unían eran irrequlares, a pesar de ello, aproximadamente 3, loo 

aftos A.C. se celebró un tratado sobre fronteras, entre el reino de --

La9ash y la Comunidad de umma. Dicho Tratado supone ya, para resolver

los conflictos de su interpretación, la intervención de un árbitro que 

viniera a dirimir las controversias que pudieran suscitarse entre los

estados para que en esa forma quedaran también protegidos .los derechos 

de los pueblos más débiles contra el abuso del poder de que pudieran-~ 

disponer los más fuertes. 

Podemos decir que este procedimiento fué una de las manifesta-

ciones más remotas del derecho de gentes y a la vez el antecedente de -

un "Sistema arbitral" para dirimir los conflictos. 

En Egipto, que era en esa época el Estado más grande y más fue!. 

te de Oriente, la nota más sobresaliente la vino a proporcionar el Tr~ 

tado de Paz que celebró Ramsés II en 1278 A.C. con el Rey Hattusili II 

de los Hititas y que establece procedimientos de extradición, 

una característica particular dé ese derecho internacional, que 



;- ·; =~ ·>· ,\,,_ -

:indJdablemente era 

es que 

Es indudable pués que, a pesar de que el Estado, en la forma 

que hoy lo concebimos, no aparece hasta mucho más tarde, los grupos S.Q. 

ciales y políticos existían desde mucho antes. El Derecho Internacio--

nal pues, aunque en forma rudimentaria tiene su origen ya en la anti--

guedad clásica y aún antes. (2) 

G R E C I A. 

En Grecia, donde los pueblos habían llegado a un grado cultural 

más elevado y donde las relaciones eran más constantes y más estables-

encontramos ya instituciones más perfeccionadas como la inviolabilidad 

de la persona de los embajadores y la extradición de los criminales. 

En Grecia encontramos también el Tratado suscrito entre las Ci~ 

dades de Caleión y Eritrea prohibiendo en la guerra el uso de armas --

desleales. 

Uno de los aspectos más descollantes y más destacado de Grecia-

fué la práctica del arbitraje, utilizado para resolver conflictos de -

fronteras, derechos fluviales, etc., así como la proposición de Peri--

eles de convocar en Atenas un congreso Pan-Helénico, a fín de lograr -

la consolidación de la paz en la Hélade. 

R O M A. 

En Roma, el Derecho Internacional es, al principio, un derecho-

más rudimentario que el de Grecia y la razón es que había una desigual 

(2) Derecho Internacional Público.- Modesto Seara vazquez.- ob, Cit.,
Pag. 19. 



dad enorme entre los otros pueblos 

en una desiqualdad jurídica. 

El aspecto fundamental del Derecho Internacional de los Romanos 

lo podemos encontrar en el "Jus Gentium", que por haber sido después -

utilizado como sinónimo del derecho internacional, llevó a la errónea-

creencia de que era el único derecho internacional conocido y practic!, 

do en Roma. 

Los usos Internacionales adoptados en Roma, principalmente en -

lo que se refiere a ceremonial y querra, estaban comprendidos en el --

Jusfetiales (Mezcla de ley secular y divina), interpretada y aplicada-

por el Colegio de Fetiales, un cuerpo de sacerdotes que podían ser de-

S.c¡nados por el Senado. Correspondía a los fetiales, decidir sobre la -

justicia o injusticia de una querra, en la inteligencia de que para --

ellos solo había cuatro casos de guerra justa: Violación del Territo--

rio romano: violación de los tratados¡ violación de las imrnunidades d!_ 

plomáticas y el prestar auxilio al adversario durante la guerra. 

En el ano 496 concluye la existencia del Imperio Romano de 

dente que cae en poder de los bárbaros y a partir del siglo VIII se 

inicia una era de estabilidad en las relaciones internacionales que 

principia cuando el Papa León III confiere la corona imperial 

Magno, y es a partir del siglo V cuando comienzan a afirmarse las ens.§.· 

nanzas de la Iglesia católica. El mismo Papa León III es autor de la -

teoría de las .dos espadas o de las dos soberanías, concibiendo como 

unidad el sacro imperio universal. Comparaba la vida de los pueblos 

con la existencia física del cuerpo y afirmaba que en la vida de los -
L.-:· Ó, 

pueblos, debe CO.JlsidE:¡ra,rse' al,· espíritu dominado y regido por la igle--



La edad media presenta una estructura muy particular, c:onuna -

serie de sei'lores feudales, sometidos al rey y todos los reinos 

nados al emperador. El emperador representaba el poder supremo en ~l -

aspecto temporal, pero al lado de el había otro poder que era el del -

papado, autoridad suprema en el campo espiritual. Esta dualidad de po

deres no podia subsistir y de ahí que se haya entablado una lucha en-

tre el papado y el imperio que se manifestó claramente con la llamada -

"Lucha de las investiduras". El papa quería ser quien designara a los

obispos: por otro lado, el emperador también pretendía ejercer ese de

recho. 

El Concordato de worms, de 1122 separó la investidura ~clesiás

tica de la secular, entregando la primera al papa y la segunda al emp!, 

rador,pero no logró poner fin a la lucha entre ellos, la cual se deci

dió al final en favor del Papado, o sea, de la iglesia. Los papas pu-

dieron utilizar entonces, como armas poderosas el derecho de deponer a 

los emperadores y la excomunión o el derecho de relevar a sus súbditos 

de su juramento do fidelidad. 

A la muerte de Carla Maqno, el imperio pasó sucesivamente a los 

reyes de Francia, e Italia, para lleqar hasta un príncipe alemán. 

En esta agitación continua del mundo medioeval, en la que la 

guerra era l& razón de ser, fué cristalizando todo un sistema de alia!!. 

zas y pactos y se fueron creando una serie de normas y de inatitucio-

nes caracter!sticaa de la época. La influencia de la iglesia llevó a -

la desaparición de las guerras privadas y a la institución de "La tre-
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gua de Dio•", adeá8, el preatiqio y poder del papa hizo que H le --

11...-ra COJllO árbitro en much .. ocaaiones, como en 1079 en que Gregorio 

VII intervino para que lo• hermanos del rey de Dinamarca reconocieran

c •oberanla y en el conflicto que opon1a a loa hijos del conde de Bar

celona. El caao Jlá1 famoso de la intervención del papa como árbitro es 

el de la bula "Inter coetera•, en 1493, por.la cual Alejandro VI divi

d1a el nmndo en eapaftole• y portugueses. 

Hasta el •ic¡lo IX aur9e propinen te, con la formación de los 

nuevo• estada•, la necesidad de establecer una ley para reglamentar 

•u• relaciones reciprocas. Graduallllente, con la• llliaionea diplOlllática• 

fué Htructurándoae un sistema completo de reprementantea entre loa •.!. 

tadoa, principalmente en el norte de Italia, donde existía un microco.!. 

lllOS de estados independientes. 

En este punto, al aparecer loa estados, sur9en también loa ju--··· 

datas que tratan de encontrar un derecho capáz de adaptarse a laa nu!. 

vas realidades y, procediendo con la razón, apoyándose a veces en la -

teoloqia, c:onatruyen el moderno derecho internacional, de modo aprio--

r1atico, pero que ir1a aic¡uie~do la evolución de la vida internacional

para responder mejor a las nuevas necesidades. 

Se ve entonces que, enmedio de las turbulencias de esa época 

hay un intento de reglamentar con normas las relaciones entre los est!. 

dos. La• normas empleadas y las directivas seguidas sufz'ieron en la -

práctica la influencia de las ense~anzas de un gran espíritu del Rena

cimiento, el Florentino Maquiavelo, que pensaba que entre los princip_! 

les medios que debía emplear la diploma~ia, debían considerarse la --

fuerza y la duplicidad, aún para servir a una causa superior. 
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El celebre código Veneciano no permitía a los Embajadores 11~-

var a sus esposas consigo al extranjero, pues las consideraba incapa-

ces de guardar un secreto, Se les recomendaba un gran sigilo en el tr!, 

bajo y su condición duraba poco~~iempo, además de que estaban constre

ftidos a preparar sus propios alimentos por temor de ser envenenados. -

No podían aceptar ningún presente, ni poseer propiedades en el país en 

que reaidian. 

DESCOBRIMIEN'l'O Q! AMERICA. 

En los albores del Renacimiento, a fines del siglo XV, tuvo lu

gar, en 1492, el descubrimiento de América, seftalado hecho histórico -

que contribuyó de modo considerable al de1arrollo del Derecho de Gen-

••· provocando la consideración y resolución da nuevo• probl-... 

Pero el descubrimiento de América tlllllbién oriqinó otros proble

mas de orden Internacional, COlllCI los que se refu!.an al comercio de •.!. 

clavos y a la libertad de los ures. La tendencia de !spaa. y Portuqal 

de monop:>lizar con laa tierras descubiertas el tráfico mer!timo creó -

en su aplicación qraves conflictos y en el cmia~ de los principios el

de "La libertad de 101 mares". El derecho de interv.ru.r en las cu .. tig, 

ne1 de orden interno e internacional, de que se babi& investido •l po.!l, 

tifice romano y que afectaba al mundo de la edad media al provocar el

reajuste proveniente del dasmembrUliento feudal que .-pesaba a tradu

cirse en la aparición del sistema de JN>narqu!aa ahllolutas, dió oríqen

a un vivo aentimiento de reacción y de independ8ni::ia en contra de la -

autoridad del Papa. El Santo Imperio Romano había pudido su fuerza c2_ 

mo un centro de unión entra los principe• c:ri•tianoe; ele la disgraqa-
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consiguiente habían surgido grandes estados europeos y con el de

sarrollo del esplritu nacionalista fué decrecienclo el dominio pontifi

cal. 

TRA'rADO !2§. WESTFALIA. 

Los tratados de Westfalia seftalaron la aparición hacia 1648, de 

los grandes estados modernos que iniciaban el perlado capitalista, de!_ 

pués de que el feudalismo había sido vencido. 

Debe en esta época reqistrarse como un hecha muy importante el

tratado celebrado en 1740 entre Espafta y Portugal, colocando a las co

lonias Americanas fuera de la querra en caso de un conflicto entre 

aquellas potencias, pudiendo aventurarse que en cierta forma constitu

ye el principio del panamericanismo. 

En los tratados de Westfalia, que pusieron f1n a la guerra de 

treinta afto•, aparece un intenta de codificación parcial del Derecho. '!"! •••. 

Internacional. 

La Iglesia católica, sin embargo, protestó contra la paz de ~ 

westfalia, considerándola nula y sin valor en la bula "Zelo Domus .Dei" 

y durante un larCJO período, la agresiva política de expansión de Lu~s

XIV perturbó el inestable equilibrio creado por la paz de westfalia. -

El monarca Francés procuró extender la influencia politica y loa llmi

tu territorial•• de Francia, apoderándose de la soberan1a de Espafta.

Loa resultack>1 de la paz de· Weatfalia, permanentes en cuando al fondo, 

no lo fueron en su aplicación. Las ambiciones del.Rey de rrancia, con

una aristocracia puramente decorativa y una burgueaia paciente aervidQ. 

ra del Rey, provocaron el ingreso de Inqlaterra al qrupo da los países 

que, con Austria como aje, trataban de encerrar a Francia en un círcu-
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poder dominarla. A eato11 factores debe agregarse el ele la suc.2_ 

aión en Eapafta y el haber aceptado Luis XIV el testamento ele Carlos II, 

que seftalaban al Duque de Anjou para ocupar el trono ele aquel pala. --

Eaa aceptación engendró la guerra que concluye con la paz de Ultrecht-

en 1713. 

A pesar ele que la paz firmada reconoc.ía el derecho de la casa -

ele BorbÓn al trono ele Eapafta, a condición ele que la corona nunca se --

uniera con Francia, todo el sistema político fundado en el tratado de-

Ultrecht e•tá prácticamente dirigido contra las conqui•tas de Luis XIV. 

El tratado de Ultrecht de 1713 dió fín a la querra de la suce--

aión eapaftola con la renunciación recíproca del Rey de Francia a sus -

reclamaciones sobre la corona espaftola y del de Espafta a los de la co-

rona de Francia. Fundado en el equilibrio del poder, el régimen de Ul-

trecht creó para Europa un estado de paz que duró más de veinte aflos,-

pero la guerra se inició nuevamente, destacándose la que envolvió a 

Prusia y Au•tria, conocida con el nombre de "La guerra de los siete 

aftas" y que terminó con el tratado de París de 1763. En realidad, has-. 

ta fines del Imperio, el equilibrio europeo originado en la paz de Wes1 

falia caracteriza la política de este período. Los más importantes ---

acontecimientos del siglo XVIII en el orden Internacional fueron: La -

admisión de Rusia al círculo de los estados europeos; la aparición de-· 

Prusia: la consumación de la Independencia americana y la Revolución -

Francesa. Una gran parte de las Colonias Inglesas de la J\11\érica decla-

raron su independencia de la metrópoli el 4 de julio de 1776 y forma--

ron una confederación para su defensa mutua, basada en principios de -

Nacionalismo y democracia. 

! 

o 
; . 

- ~ 
! 

1 



REVOLUCION FRANCESA. 

Durante la Revolución Francesa se mantuvo la política del equi

librio europeo. Francia vió formarse. contra ella una liqa de grandes -

potencias que por razones de conservación dinástica le hicieron la gu~ 

rra. 

De un modo u otro, la revolución francesa de 1793, de tan gran

de repercusión en el mundo político, llegó a realizar una obra poco -

apreciable en el Derecho Internacional positivo. La Asamblea Nacional

y la Convención, adoptaron algunos principios, como el renunciar a la

guerra de conquista. Sin embargo, los principios de libertad, Iqualdad 

y Fraternidad influyeron notablemente en el desarrollo del Dlrecho de-

9entes. 

En 1780, al aparecer por primera vez Rusia en un acto de acción 

Internacional, se inaugura una nueva'fase de la neutralidad al h&cer -

con Suecia y Dinamarca una declaración conjunta proclamando la liber-

tad de navegación para los barcos neutrales, secundada en 1794 por la

ley norteamericana de neutralidad. 

Si bien es cierto que el réqimen napoleónico se inspira en una

pol! tica de conquista por la fuerza, también lo e~ que vino a consumar 

la destrucción de la organización feudal y absolutista de Europa, fac.!, 

litando la eclosión de la democracia e indirectamente el reconocimien

to de las normas protectoras del derecho de los neutrales. 

COl!GR!!SO DE VIENA. 

El periodo histórico que comprende las guerras napoleónicas se

cierra con los tratados da Par!s de 1814 y 1915, destinados a fij~r el 



estatuto territorial de los estados europeos y a encerrar a Francia --

dentro de los límites que tenia en 1790. Contienen dichos tratados ba-

ses generales para el restablecimiento de la paz en Europa, encomendan_ 

do a un congreso posterior, que deberia efectuarse en Viena, el cuida-

do de tomar resoluciones precisas y definitivas, y cuya acta final fué 

firmada por los representantes de Austria, Francia, Gran Breta~a, Por-

tugal, Prusia, Rusia y Suecia. 

Aparte de la creación de la nueva confederación germánica, el--

congreso de Viena consagró el principio de la libre navegación de los-

ríos internacionales. Debbe seftalarse asimismo, la condenación, aunque 

en términos muy generales de la trata de esclavos y, por Último, el r~ 

glamento de lo. de marzo de 1815 sobre categorias de los agentes dipl2 

miticos, aprobado con el fin de eliminar las complicaciones de todo ó,t 

den que las discusiones sobre precedencia originaban entre los estados, 

al extremo de servir de pretexto para guerras y en el mejor de los ca-· 

sos, provocando retardos en las negociaciones con consecuencias muy --

graves para los arreglos proyectados. 

Con el Congreso de Viena se inicia un período de paz que 

un siglo, hasta 1914 en que estalla. la·primera guerra mundial. 

LA SANTA ALIANZA. 

Las cuatro 
. -. -. . ' 

sia constituyeron una alianza "Santa Alii:i.nzá";'llamada·tIDnbién .• llTetra!.= .• -. 

quia" que se convirtió en 1818 con el inqréso.;.de Francia en c~PefttaE-~~ 

quia", punto de partida del concierto, ~ui;~e~-,.;p~r~ vel_¡a(~r -~1¿c@: .. · -

plimiento de los arreglos de Viena y no;Jl\~lizar los asuntos. del' Con ti .. 



nente europeo. Dicha organización política, adoptó el 26 de Septiembre 

de 1815, con la ausencia de Inglaterra el nombre de Santa Alianza, por 

su exaltado lenguaje religioso: pretendiendo apoyarse en los princi--

pios cristianos, se ocupaba en sostener el sistema creado por el con-

greso de Viena como restaurador de monarquías y principios, al estado

en que se encontraban antes de la revolución francesa, consagrando co

mo medio para alcanzar estos propósitos la legitimidad del derecho de

intervención. 

En el Congreso celebrado en Aix-la-chapelle en 1818, para admi

tir a Francia en la Santa Alianza, las principales potencias declara-

ron por la primera vez su "Decisión inalterable de no apartarse jamás

de la observancia estricta de los principios del Derecho Internacional 

en sus relaciones recíprocas o con otros estados". A pesar de estas -

promesa•, la Santa Alianza intervino en loa asuntos interiores de NáP2, 

lea, Piamonte y Espafta y contempló en Laybach la posibilidad de inter

venir en las coloniaa que en América luchaban por su independencia de

Espafta. Después del Congreso de Aix-La-chapelle, no se encuentra por -

largo tiempo nada sobre el exámen o solución de algún punto importante 

de Derecho Internacional y los congresos de Tropau, Laybach y verana.

en 1820, 1821 y 1822 se ocuparon especial.mente de cuestiones de orden

politico. 

TRATADO IE PN!IS. 

El afta de 1856, al terminar la guerra de eri.mea, entre Prancia

e Inglaterra contra Rusia, sa firmó el Tratado de Paría, que represen

tó un qran avance para el Darecho Internacional. 



con-

ventajas , en el signatarios a --

respetar su independencia y·la integridad de su territorio y admitien-

do así su igualdar jurídica con· los demás estados. 

Otro tema muy importante que contiene el Tratado de París lo --

constituye la declaración del 16 de Abril de 1856, originada por las--

numerosas dificultades que en el comercio marítimo motivaba la incerti 

·duitbre de los Derechos y ~eberes de Neutrales y Beligerantes. 

Los principales principios que contiene la declaración son: 

1.- Abolición del corso. \ ' . -. - ,_-_, .· ; \ ,~·~~~- ~~-~ 

'• c~::__-<~.--

·c, '·'~ /{¡/: 

2.- El pabellón neutral cubre la mercancía,. con ~xce~.i6t1;ciei·-
-~~·- ·---:-;:_;.~ -~~ ~~~;-~;_~~~~ ;~F:·_,.~·:: ·::-:x~--~ ~' ·<· ~~~-··_: .. _ -.ce,. 

contrabando de guerra. .. · · · · ., •• ,.c':i'~ · ,--~--· ·:'':• ' --

El bloqueQ para ser efectivo; ¡~e~~--~:~ \n-~nh~~fa~~-~~-~~~: .. .;~'.t 
- :._' _-_:-_·::· ;'.( :_! ~~~ ':·>· "\", ~~~'.-~- ~ ::·>·"~ ~-·1~r~::; ( :\: -:.··:::-,.'"~:,~~~~~ ~-,:< 

para imz~.dif .f~~l~~~t.~ ~f acceso.• al H te>~< 
. ..·,:· ;;;is.· .. ;~·?:· Y.; y,;/·-.·-···•.-_._'..-__ ---~---:·, 

' -::-:·:-:-_._:~- __ .:,_·_~:-'.:_~·;_::j_~--~---·_,:_-_/ :_._~_:_'.~.·_; . ··-. ~ '' .. ' : - ... , ... ·.: .: .., : : ' >'- ' -~\.\·.·:_:·!~ - ' '· .,; 
... \,~·,o ...o·.:;.:_; !· •.. ·J'-·· ~··~;'.~_;.-··_·,_.-::e/:.;':~; ~· ·.~-,. 

ll~~·ain~.~ '.~?\; -~,~~~hd~~Trii~~d 1d~l:?~i~{b~.?--··· 
;: . . , -. ;-:. . .. :, _-«: ~-:·;··::::\')'.-.:---:,.:~-,·: ~· :.'..:~~~~~-<:,:~/:'._?~;º{;~2:.r5,-.:~_:::~~':,·:.:~;_:.~,\~.::~;-,_: ·'<' ::- é., ~ _.:-.: \ . . : .. :;:-'. '" : .• · :/ · .. ~ 

un· momento. culmirianteen'.:la :evolucion:-del.Derécno•rri;,,
~_;; .. ~~:·:~-;~~y-~,~~~~~~~;~~-~;~i~~~é'(.c..:·~,~~~:~~:~~~:~~~~Fi~if~-~ i~~-~,~~-i~,i~~~::;.!~:2~t~~~,~=~:~~;;:_~.¿~~;'-'-~,~:~ ., 

ternacionai, así como.el'I el anhelo de1 iograr' l'a' '~c:iz'y: ii.'segurldaden-
-: _.,_-~:¿:','.-~.~-~'." .':.. -~" .... '~,,,_- __ ,-·:: > ,··, ~'.>~-'<· 

. -. ·}~.-:~:~~;; :~-:_~~,~-~~· ('..·~-~~:::/;:.'/ ·',: ·:'.'. ·~~:_:·:··_«: 
, ;-~_;;_·_·:_'.·.·_.:--~,: ' ; .:_;~,~: ·\t·· 

··,•~ -_-·, _;;; ';--º:~--- \, ·.· :_ e~:·"· : ; ·: _-._.-::;, . 

CONFERENCIAS DE . LA HA~~:;; ?(; \:t '¡' '.F ' . . 
Dentro del.P_;-~}.~~#-'~'J~:e) ~,~~cf~y~é~f :' 1:.e~minar __ la guerra llamada--

~,:. 

el mundo. 

europea •• ( 19,l 4,;c~~!~,~.]·,,~¡~i~~~~;;~~~2$.i..~~I~~.~,;5~~-~i~~:.,~::-~.~" ~6~.0--~~i:_t~k<JI:a~ 

. ::·~:~1::~~~~~~~1J~t,z~~~~i~t~}~tf ~~1~r~~1~r~t~~~~~r~;~~~ 
·:.-,·_.;_ !~:·: >]; .~.~':,~·;_:::.' ,",".' :"'.~~':·;) _.,,__~·, ~·: :.,_-'..-·.- ... ·· . '• J-,~·'.-: 

. diarit~··~i c:l~~~i~~ :un:i.\ie'rs'~i/J -. ·• · 

. _._¡ 



_no -

la guerra como

tratados. La prim~ 

Arbitraje Interna-

·a1~e1na1o:de pe~feccionar lo aceptado por

la que le precedió, concertó una Convención para-~eglamentar, parcial

mente, la guerra en el mar, y otra; la convención Porter que, deforman 

do la Doctrina Drago sobre deudas contractuales de caracter Internaci2 

nal, autorizó la intervención en determinados casos. En el curso del -

siglo XIX nos encontramos también con algunos Congresos destinados a 

la creación de reglas jurídicas para el Derecho de la guerra, entre -

ellos el de Ginebra que, con la convención firmada en la misma ciudad

en 1864, se ocupó de mejorar la suerte de los soldados heridos en cam

pana, conteniendo el principio de inmunidad del personal, ambulancia y 

hospitales que se dedican a esos servicios. 

TRATADO DE VERSALLES. 

La guerra de 1914-1918 marca el más importante evento histórico 

del primer cuarto del siglo XX. Originada de hecho en la controversia

surgida entre Austria y Servia, con motivo del asesinato del Archidu-

que Fernando, en el fondo fué la resultante de los antagonismos alime.n. 

tados por la tendencia expansionista en el orden político y comercial, 

principalmente por parte de Alemania, y el deseo de los países alia---
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dos de aprovechar el momento oportuno para quebrantar el poder militar 

y naval de aquella potencia. La guerra fué conducida.sin respeto cási

para los compromisos adquiridos ni para los principios del Derecho In

ternacional. Del propósito de evitar la repetición de un hecho semejan 

te, con sus terribles consecuencias, surgió la organización de la so-

ciedad de Naciones, cuya eficacia para tal fin fué nula en la práctica, 

constituyendo, sin embargo, la más brillante y ambiciosa tentativa re_! 

lizada hasta entonces para organizar jurídicamente a la comunidad in-

ternacional fijando un camino que ya no se habrá de abandonar. 

Con posterioridad a la guerra de 1914-1918, se firmaron en Lo-

carno (Italia) varios tratados con el objeto de garantizar el Statuquo 

territorial y renunciar a la guerra como medio para solucionar los con, 

flictos internacionales. Estos tratados fueron suscritos en Octubre de 

1925 por Alemania, Francia, Bélgica, Polonia y Checoeslovaquia con la

garantía de Inglaterra e Italia, como consecuencia de ellos, Alemania

ingresó a la Sociedad de Naciones. 

El 27 de Agosto de 1928 se firmó en París, entre Francia, Esta

dos Unidos y otros paises, el Tratado Briand-Kellog que condena el re

curso de la guerra para el arreglo de diferencias internacionales y re

nuncia a la misma como instrumento nacional. 

Con posterioridad han tenido lugar hechos de la mayor importan

cia internacional y sobre los cuales puede anticiparse una inequívoca

condenación, pudiendo sefialar los siguientes: La agresión del Japón -

contra China, de Italia, apoderándose de Etiopía y Alemania de los te

rritorios de Austria y Checoeslovaquia:. d~ Italia y Alemania intervi-

niendo en los asuntos de Espafia y de.Alemania y Rusia apoderándose de-



una vienen a constituír la --

de las obligaciones legalmen

te contraídas y la violación también, de los principios del derecho de 

gentes aceptados por las naciones civilizadas. (3) 

(3) Derecho 
39-65. 



ANTECEDENTES EN DERECHO INTERNACIONAL AMERICANO.- INDEPENDENCIA DE LAS 

COLONIAS.- BOLIVAR Y EL CONGRESO DE PANAMA. 

A mediados del siglo XVIII existían, a lo largo de la costa no!_, 

teamericana del Atlántico, trece colonias inglesas, con un total apio;;' ::, . 
. ---:·-_:-.. :.» 

ximado de dos millones de habitantes de origen europeo. 

Hacia 1775, dichas colonias se agrupaban de acuerdo a las si---

guientes características: Las colonias del norte fueron pobladas por -

familias puritanas que huyeron de Inglaterra bajo el reinado de Carlos 

II en busca de las libertades políticas y religiosas que su Patria les 

negaba. 

Las colonias del sur fueron ocupadas por 

Los habitantes 

te 

XVII, 

las cuales tenían la obligación, 

económica de Inglaterra. 

Por otro lado, .. la pi~C:Üca d~l 
cabo por Inglater~a ob~t~b~·~Ii~a_ba el . pI;ogreso 

ca y eso vino a orig,i.n~r las g~erras· de Independencia. En 1770 tuvo l~ 

; -~' 



. .- -._._ .. ::;: ,_; .. ·:· : ~ .. · '>:_-:_·--~ - .. 

;jaf,elmotín de Boston, que fué la primera manifestación de rebeldía -

·en forma agresiva. Las colonias se unificaron, suspendiendo todo intef. 

cambio comercial con Inglaterra y convocaron el primer Congreso en Fi-

ladelfia. En ese primer Congreso establecieron el principio de que "La 

base de todo gobierno es el derecho que tiene el pueblo de tomar parte 

en su legislación" y publicaron la famosa declaración de "Los derechos 

del hombre", que iba a servir de modelo, más tarde a los revoluciona--

rios franceses. 

En 1775 se reunió el Segundo Congreso Continental, durante el -

cual, los colonos nombraron a Washington, jefe de los ejércitos conti-

nen tales. 

En el tercer Congreso se acordÓ dar a los colonos una nueva foE_ 

ma de Gobierno, independiente de la autoridad real, y el 4 de Julio de 

1776 se adoptó la declaración de independencia, redactado por 'I'homas -

Jefferson. 

En 1783, Inglaterra reconoció la independencia de los Estados -

Unidos mediante la paz de Versalles y en 1787 se promulgó la Constitu-

ción que creaba un Gobierno Federal, para constituir las trece colo---

nias en una Nación única. 

Con la independencia de los Estados Unidos se extendieron por -

. toda América las ideas de la revolución francesa y la burguesía, apoy.!, 

da en el pueblo, inflamó el patriotismo popular con los ideales nacio-

nalistas. 

Por lo que respecta a México, la invasión napoleónica a Espafta-

permitió al ayuntamiento de esta Ciudad, fomentar la formación de una-

Junta que gobernara a las colonias. Los peninsulares se opusieron y el 
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16 de Septiembre de 1810, Hidalgo daba el grito de independencia. La -

lucha duró once anos. Los insurgentes Morelos y Pavón, Mina y Guerrero 

sustuvieron esas luchas, hasta que los mismos peninsulares promovieron 

la independencia por conducto de Iturbide, consumándose esta el 27 de-

Septiembre de 1821. Al ano siguiente, el propio Iturbide se hizo coro-

nar Emperador de México, siendo posteriormente destronado por los anti 

guos insurgentes quienes organizaron a la Nación Mexicana corno RepÚbli 

ca Federal de la que fué su primer presidente Don Guadalupe Victoria. 

A Venezuela también llegaron los ideales inspirados por la Rev~ 

lución libertaria y en Caracas, el Ayuntamiento quedaba constituído en 

junta gubernativa el 19 de Abril de 1810. La Junta convocó a un con9r.!! 

so General, mismo que declaró la independencia absoluta de las Provin-

cias unidas de Venezuela el 5 de Julio de 1810. El mismo Congreso aprg_ 

bÓ al afto siguiente la Constitución y la creación de un Gobierno Fede-

ral, a semejanza de los Estados Unidos. Sin embargo, las circunstan---

cias, motivadas muchas de ellas por fenómenos s!smicos, hicieron que -

muchos capitularan. Bolivar cruzó los Andes y llegó a Caracas el 4 de-

agosto de 1813 con el pensamiento fijo en la liberación de su Patria.-

Recibió el t!tulo de Libertador y creó al afio siguiente la segunda Re-

pública. En 1816 y 17 convocó en la Angostura un Congreso que proclamó 

una nueva Nación formada por Venezuela y Nueva Granada: La República -

de Colombia, ingresando a ella, posteriormente, las Provinsias del Is! 

mo de Panamá.y Ecuador el 24 de Mayo de 1822. 

En Argentina, por otra parte sucedía lo siguiente: En 1806, los 

Ingleses, tratando de minar el poderió_ español, adquirieron nuevas co

lonias, desembarcaron en Buenos Ai..r~s y le arrebataron la Ciudad a Es-



rrotadOs por. los Liniers mili--

tar francés al servicio de .·:España. Aquellos trataron de reconquis r.ar--

Buenos Aires pero fueron .nuevamente derrotados. 

El 25 de Mayo de 1810, una Asamblea armada creó en Buenos Aires 

una "Junta. Provisional de las Provincias del Plata", para reemplazar -

al Virrey. E.l lider de esa junta fué Mariano Moreno, quien invitó al -

• Paraguay~y" ~ la banda oriental del Uruguay a que se uniesen a Buenos -
:: . .!_;_~ ··~~; -::,;._-,_;_.'~ 

~ ~~:f~-~~~J;~t~·5~j¿;~~~:i~úri6:-; -e1 General Belgrano se puso al frente 

. m¡~~t~··;~~~lZcionario. Fué derrotado por el ejército español y en ton--

··ces apareció como figura central la de José San Martín, quien decidió-

que la Única manera de dar libertad a las colonias del Plata era expul 

sando a los españoles primeramente de Chile y después de Perú. cruzó -

los Andes y penetró en Chile, venciendo a los realistas en Chacabuco.-

El pueblo enardecido, le ofreció el Gobierno de Chile, pero San Martín, 

prudente y modesto, invitó a la Asamblea de Notables, reunida para el-

caso, a designar "Dictador Supremo de chile a Bernardo O' Higgins", r~ 

servándose el mando de la tropa. Vencido definitivamente el enemigo en 

Maipú, Chile afirmó su Independencia. 

Perú, por su parte, se mantuvo bajo la regencia del Virrey Don-

José Fernando Abascal, aunque la agitación de los criollos apenas po--

día contenerse, fiel a España. Fué San Martín el iniciador del gran mQ. 

vimiento de Independencia, quien entró en la ciudad de Lima el lo de -

Julio de 1821. El Cabildo abierto proclamó la independencia de Perú. -

San Martín asumió el mando de la Nación y fué proclamado protector de-

Perú. Reunió el Primer Congreso constituyente y se retiró a Buenos 



Aires, de paso 

minó sus días. 

La ola libertaria seguía av~nzando y, después de la batalla de

Ayacucho el 9 ~e Diciembre de 1824, el Mariscal Sucre llegó al 

rú, que era el nombre con el que se conocía a Bolivia antes de 

pendencia. El Mariscal convocó a un Congreso para que decidiera la 

suerte de aquel país y reuniéndose dicho Congreso en Chiquisaca, 

ró solemnemente que el Alto Perú se erigía en Estado Independiente 

honor del libertador, el nuevo Estado recibió el nombre de 

entregose la Presidencia a Sucre, mientras permaneciese en 

Por lo que respecta a lo que hasta 1820 se 

nía General de Guatemala", al tenerse noticias de la consumación de l~:· 
·- -'<·'-.-... '-.:··-, 

' • ' - . ·-.--.::;_'~~--- .. :'.·/·"¡~--·;;/·::-,·:'.·i·: ,: . ,·- ,-:··- . .. ·. -, .. ,-:···e_:;_ , 

independencia en Mexico, la anti~ua.c~capi tania:: General, representada 
..,~--~;~. ___ <~;_.:._O:.~ . ~-:~~ :~1' ·.o_ - -=' - ., -· '--'- -,- -- . - - --

por una Asamblea popular, prb~1airi6': su:~ep~~~Ci611 de España, Iturb:i.de,~ .. 
",'~ e·:-;-.• " ;,·~'.\ (?/:~, :,;,,, ,''. ;,(~:·~;. 

que se había nombrado Empe-~a~ábf'.;~;-~·fl; M~~-i~c?Océ-~:-:··~ruiú<ó;~-1a -Arrie~1c-~'· ce~·trái~ _.,,_ · ·- --
ª principios de 1822 ;~1b~b~~~~~'ff:~oi]6si'l~~}~f=~~~~i~6Jrio~i;- ~~7:~-_'=-·- --~,;~,;~. 
tos de. france ~~b~ldí~i;·.-í'.~G~hf~ei~~~Í~;·:~~t-~3~f8ú8 .:t·~ª·~~C>:~~i :(;'~ri~-E " 

·'",V' '','_--· :<;·::··-.f., .r:·~<->.', -'·' ~ ·7,:·.c'-i' "',,:-; ,J ,., t. 

ral vicen·t:~·.,FiJ.J.~6i~jt~r~i{,;d·'.i·~j~~~·~··'\:"i~~l!{~i~~;.~¿,Ii·· 1~>J:ti:~:~~-~¡;;~fi~1,,;{·~~·'•·.· 

.· ... confo~é, •· r~~'..6, .":1·S~~~i,:~~t;;¡~~1~~~ii~~~~lji~~j~~~~l~~~~;Éi·,~· . 
su suerte. Tal. Congreso;;rechazoi•la!anexion·;aéMexit;t5'f•Y"•;de!t:J.dl.~'.qu'e';'~:!'J'l.º~, 

·~ : :~~-.~-· .:;: ·+ ~S''.ki?tK·}.~-;:t~.~i~fr: ~~-·;;,~:~~2~~~:;·;r¡:;:~,;~:.~:f ~~~~~·-~?~-:~~:!~~~f:~~~~:f :;~~}f(~ .. :;~:J~~-¡·-~ a~:·;~~ ~~t-~~~~~?;:~::~~'.~;-~~~~~(r~-.. :;:;~-~~; ~, . ·!: · .-

con España, Ni con Mexico¡·~~sino'fconciCentro'T"amerJ.caº~"c:'Asl.'c'.nac'l.O°';'un-=nue- - - -

vo E•t•do ~·~om¡~-.~f bii~~~i~~i;:;;f ;~!,4i1Jii:~~;. S:
0

:~~ ~~r.· .. ··· 
tarde quedo_ abol1dayl_a\esclavitUc1y.;eri l.82?!LSe ;desigi:io1pr,:i,m_eir,¡;p~eside!J.. 

te a ·José. Manu~1~.;~::·.•:r·~~'~Ff~~~·~~~{·~~~xg~:~~º~'~f~~~~···d~'.K~i~~k~~.;;;·~·6r6~º·· ; .•. -



independientes en 1844. 

de Aguilera inicia el movimiento de--

independencia en Cuba, el que, al propagarse tuvo como jefe a Carlos -

Mariuel de céspedes. Al año siguiente se procedió a constituir por me--

dio de delegados, la Asamblea Nacional de Cuba Libre en Guáimaro (Cam~ 

guey). En esa Asamblea se aprobÓ la primera Constitución de la RepÚbl.!_ 

ca, se declaró abolida la esclavitud y fué elegido Presidente Carlos -

Manuel de céspedes. Siguió una era de luchas intestinas entre los prin 

cipales caudillos, ocupando la Presidencia, sucesivamente, varios de -

ellos en un lapso de 10 años en que españoles y cubanos acordaron una-

tregua. 

Después de algunos años nació el Partido Revolucionario Cubano-

fundado por José Martí. Los trabajos de este partido hicieron posible-

la unión de muchos caudillos de la guerra anterior y el 24 de Febrero-

de 1895 se dió el grito de Baire, con el que se inició la Última gue--

rra de Independencia en América. El movimiento progresó rápidamente y-

en 1898, los Estados Unidos otorgaron su apoyo a Cuba y declararon la-

guerra a Espafta. En 1899 se firmó la paz. En ese tratado se reconoció-

la independencia de Cuba, bajo la tutela de Norteamérica. Espafta per--

dió sus ultimos do:ninios, pero no fué sino hasta el 20 de Mayo de 1902 

cuando cuba pudo contarse entre las Naciones libres del mundo. ( 4) 

BOLIVAR Y EL CONGRESO DE PANAMA. 

Hacia 1815, simón Bolivar pensaba ya, aunque vagamente en una -

(4) Ciro E. Gonzáles Blackaller y L. Guevara Ram!rez.- Síntesis de Hi!, 
toria Universal.- Ob. Cit., Págs. 165-170. 



32 

unión o cooperación Internacional, cuando en su famosa carta de Jamai-

ca, escrita en la indigencia y en el destierro, declaró: 

tQue bonito sería si el istmo de Panamá pudiera ser para noso--

tros lo que el istmo de Corinto fué para los Griegos! quiera Dios que 

algún d!a podamos tener la fuena fortuna de convocar ahí una majestuo-

sa Asamblea de representantes de Repúblicas, reinos e Imperios para d~ 

liberar sobre los importantes intereses de paz y guerra con las nacio--

nes de las otras tres cuartas partes del globo terrestre. 

Ya en 1822, su pensamiento había llegado a cristalizar hasta el 

grado de que la nueva Nación de Colombia, instigada por el, concluyó -

convenciones especiales con algunas de las demás antiguas colonias es

paftolas para convocar una reunión de plenipotenciarios. Las finalida--

des de tal Asamblea fueron, según las palabras del tratado, 

.~.Colocar para estos fines los cimientos más sólidos, y esta-

blecer las relaciones íntimas que deben subsistir entre todos y cada -

uno de ellos: y que puedan servirles como consejeros en los casos de--

grandes apremios, como punto de unión ante un peligro común, como un -

fiel intérprete de sus tratados públicos si .llegasen a surgir dificul-

tades, y como referencia judicial y mediador en sus disputas y diferen 

• •• c1as. 

Estos tratados sirvieron como actos preparatorios para el gran-

proyecto de Bolivar, para la unificación de los nuevos Estados Hispa--

noamericanos por medio de una Asamblea Internacional compuesta por re-

presentantes de cada uno: una confederación o liga para proteger los -

estados americanos contra ataques de fuera del hemisferio y para con--

servar la paz entre si mismos. Ya en'l824, cuando la victoria sobre E§. 
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pal'ia parecía estar asegurada,- -Bolivar, -como jefe de la República del -

Perú, cursó una invitación a aquellas Repúblicas americanas que ante-~ 

liormente habían sido colonias de Espai'ia para que tomaran parte en una

Asamblea de Plenipotenciarios en Panamá. El Brasil y los Estados Uni-

dos fueron invitados más tarde.- El Brasil por el Gobierno de Colombia 

y los Estados Unidos por los Gobiernos de Colombia, México y Centroami 

rica. 

Las ideas de Bolívar se hicieron manifiestas una vez más, en ~ 

los tres pri meros p~rrafos de su invitación circular. 

"Después de quince ai'ios de sacrificios dedicados a la libertad

de América para lograr un sistema de garantías que en la paz y en la -

guerra sean el escudo de nuestro nuevo destino, ha sonado ya la hora -

para que los intereses y relaciones que unen a las RepÚblicas america

nas, anteriormente colonias espal'iolas, debieran tener una base funda-

mental que perpetúe, de ser posible, aquellos gobiernos. 

Iniciar este sistema, y concentrar la fuerza de este gran cuer

po político implica el ejercicio de una autoridad sublime, capáz de d!_ 

rigir la política de nuestros gobiernos, cuya influencia deberá mante

ner uniformidad de principios, y cuyo solo nombre deberá poner fÍn a -

nuestras disputas. 

Una autoridad tan respetable solo puede existir en una Asamblea_ 

de plenipotenciarios, designados por cada una de nuestras Repúblicas.

y reunidos bajo los auspicios de la victoria lograda por nuestras ar-

mas sobre el poder espaaol". 

Las naciones reaccionaron en formas diversas a la invitación de 

Bolívar. Chile y Bolivia se mostraron ilJ'llistosas, pero demoraron el noa 
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bramiento de sus delegados, de manera que les fué imposible llegar a -

Panamá a tiempo. Paraguay era vigoroso partidario del aislamiento y d~ 

clinó la invitación. Las Provincias Unidas del Río de la Plata tampoco 

aceptaron.Los dos invitados no hispanoamericanos el Imperio del Brasil 

y los Estados Unidos, no estuvieron representados. El Imperio del Bra

sil, recientemente independizado de Portugal, llegó a nombrar un dele-

qado, pero omitió enviarlo a Panamá. Los Estados Unidos ordenaron la -

asistencia de dos delegados, pero lamentablemente nunca llegaron a Pa-

namá. Uno de ellos cayó enfermo durante el viaje y murió antes de su -

llegada, y la partida del otro se demoró demasiado. Cuando el congreso 

fué inaugurado el día 22 de Junio de 1826, estaban representados los -

siguientes estados: La Gran Colombia, que incluía los actuales estados 

de Colombia, Venezuela, el Eccuador y Panamá; México, Perú y Centroamf-

rica que era una República unida incluyendo lo que ahora son las Repú-

blicas independientes de Guatemala, costa Rica, El Salvador, Nicara---

gua y Honduras. La Gran Bretaña estaba representada por un,,observaclor, 
'. <'.:·~~ ~-;:·f:! >:';.~_:/~- _.,,. 

y los países bajos contaban con la presencia de un representante'ex.:.:.;;.;; 
.,.. . ,- ., -·' ·.· '¡ ··-

,.- .. , -.-''/ -,·; ·>·->··_{1;_,,'..-f;'..,, :~:··--:'.:_:'. 

traoficial. . ... }1~1''i;;·;'~j ;,·~":'··" 
El\c~ngresb , celebró diez reuni°'nes , , ~a -Ú~:f~~'.g~~;~~~g~;~~~~~~}ft_:7 · 

vo ·ni9a:;:::~i~~f#2~e:·-s~íiº _de. ia26: su. re<i;i°'~~t§éc~~;IK~ipa1~;fué':' 7~:·¿i~f2'.J~c-
ción·d~~üJ~~~~~tic3.º·,a;t]~i6~ .• per~etua;,•··ú~~~·2.¡-·~&ii:i[~~~~~fth-~~~~···b~~·t~~~···, · .. 
··níai?{~:i.hta- ~·:::.·a~~íC:~i¿~·.;;;:.i~~¡,ª:~l:Ú~~~i,;\~~p1:~~JHrfb~· ;¿~~~-~~~~;·~~~- ·.·. · 
····'di~iol1:~.· ·•ia;:··~~~~·~~ ·.~i66~t'~rb'~•'crZ~g~ha. ~lianza.··y confe~e~a~I~~ ~i~D;_· .. 

, , ,:,"·~;··.;· ~.!.~:::·_·_· '··:,,:~ .. ~ .. ;·~·:tSi~:·: ·:: :·,. <-~'"'°'·. ; ___ -~ ::,-:~<. <.,---

tua entre ellas, que fueI'ae'f:i.c~~-~l'l~i~~páz, así como en la ~ueria, Pi. 

ra mantener, defensiva y ofensivamente, en caso de necesidad, la sobe

ranía e independencia pe todas y cada una de las potencias confedera--
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das contra toda dominación extranjera: para garantizar a las partes el 

disfrute de la paz y para promover la armonía y el entendimiento entre 

ellas, así como con otr~s naciones. Para llevar a cabo la alianza, las 

naciones contratantes se obligaron a una defensa mutua contra todo atA 

que que pusiera en peligro su existencia política, y se comprometieron 

a emplear su influencia, sus recursos y fuerzas militares contra los -

enemigos de uno o de todos ellos. Se propuso la creación de un Estado

Mayor, compuesto de 60,000 elementos, que mantuviera en constante si-

tuación defensiva a la .América contra todo intento de agresión. Además, 

las partes convinieron en reunirse cada dos años en tiempos de paz y -

una vez al año mientras prosiguera la guerra con España, en una Asam-

blea General compuesta por dos ministros plenipotenciarios por cada 

una de las partes. Se declaró que los objetos principales habían de 

ser: 

l.- Negociar y concluir entre los poderes que esta represente,

todos aquellos acuerdos que se celebren entre ellos, negociar también

todos aquellos tratados, convenciones y disposiciones que pueden colo

car sus relaciones recíprocas sobre una base satisfactoria y mutuamen

te aceptable. 

2.- contribuir a la conservación de una paz amistosa e inalter~ 

ble entre las potencias confederadas, sirviéndoles como consultora en

ocasiones de grandes conflictos, como punto de contacto en los peli--

gros comunes, como fiel intérprete de los tratados y convenciones pÚ-

blicas concluidos por ellas en dicha asamblea cuando surgiera alguna -

duda en cuanto a su construcción y como conciliadora en sus controver

sias y discrepancias. 
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3.- Esforzarse por lograr la coalición o mediación en todas --

aquellas· cuestiones que pudiesen surgir entre las potencias aliadas o

entre cualquiera de ellas y una o más potencias ajenas a la confedera-

e:ión, siempre que se vieren amenazadas por una ruptura o comprome.tidas 

en guerra por motivo de agravio, graves perjuicios u otras quejas. 

4.- Ajustar y concluir, durante las guerras comunes de las par

tes contratantes con una o varias potencias ajenas a la confederación, 

todos aquellos tratados de alianza, incumbencia, subsidios y contribu

ciones que aceleren su determinación. 

Las partes se comprometieron a someter todas sus diferencias a

l a asamblea para la formulación de una recomendación amistosa. En caso 

de quejas o reclamación de perjuicios les quedaba prohibido no solo d,!_ 

clarar la guerra, sino también ordenar actos de represalia antes de ha

ber presentado el caso para el fallo conciliatorio de la Asamblea Gen,!_ 

ral. Ninguna de las partes habría de declarar la guerra a una nación -

ajena a la confederación sin solicitar primero los buenos oficios. se

dijo además, que cualquiera que violara esas condiciones al iniciar -

hostilidades contra otra, o al no cumplir con los fallos de la asam--

blea en aquellas cuestiones que le hubiesen sido sometidas con anteri.2, 

ridad, habría de ser excluída de la confederación. En tal caso, la --

reintegración del agresor era imposible, salvo por voto unánime. Ade-

más, se estipuló que si alguna de las partes llegara a cambiar substa!!, 

cialmente su forma actual de gobierno, debería ser por ese acto, ex--

cluÍda de la confederación y no debería ser reconocida ni reintegrada, 

a no ser por el 1oto unánime de todas ~as partes. 

El artículo 21 se refierea.ia no .colonización por los poderes-
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> eurÓ~~·;;~; en 'q'í:ie las ~p~rtes y los miembros se obligaran a sostener y -
--. :·~ ':· .'.· :<.',' ·~ . . -- ·.·.. . .. 

- ':.·,_ ... ,:. ~' : .. < :-. ··.~ "'-~ ... ,' '·";.'· .. 
. defei:ider; lá' integridad de sus territorios respectivos y oponerse a 
. : ~:; ':·:·~:,;_:.:.:.~:;';<~ _.: ¡~:~:~· -'.:·_' j~-. '-· -

~ti.ai(;[Ui~~.intento de establecimiento colonial dentro de ellos. Por el-
·,:',) ''.: .. --~ . - -:,_ . 

'.artíeul:o 22, las\ partes garantizaron mutuamente la integridad de sus 

territorios, co~ocándolos bajo la protección de la confederación tan -

pronto como sus respectivas fronteras hubiesen sido se~aladas y fija--

das Ci~ .. ~c~erdo con las convenciones especiales que se celebrarían par

las estados interesados. 

Otros artículos prohibieron que cualquiera de las partes hicie-

ra la paz con los enemigos de su independencia, sin incluir a todos --

los demás aliados. Reglamentaron la manera en que las partes debían, -

en caso necesario, prestar su ayuda en tierra o mar, permitieron la a.9_ 

misión de otros estados americanos a la confederación, prohibieron la-

trata de esclavos y dictaron disposiciones para que las relaciones co-

merciales fueran reglamentadas en la siguiente asamblea. En el artícu-

lo adicional se declaró que después de la ratificación, las partes de-

berían proceder a fijar, de común acuerdo todos los puntos, reglas y -

principios que habrían de gobernar su conducta en tiempos de paz y de-

guerra. 

De un modo cási simultáneo al establecimiento de las nuevas na-

ciones de las américas, Bolivar procuró darles una organización intern.i! 

cional y un derecho internacional para sus relaciones mutuas. 

Lamentablemente, el suei'lo de Bolívar, de una acción común para-

la paz y la seguridad del hemisferio fué prematuro. No se pudo crear--

un sistema de seguridad colectiva porque las fuerzas contrarias a la -

unidad entre los estados americanos impidieron su aceptación. Solamen-
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te una nación: La Gran Colombia, ratificó el tratado y aún así, con r~ 

servas. Loa acuerdos de Panamá, no solo no loqraron aceptación, sino -

que la conferencia siguiente, programada para reunirse en Tacubaya, Mi 
xico, un afto después, jamás se celebró. Con todo, la inspiración de B.Q. 

livar habría de persistir como un precedente para futuras conferencias 

internacionales entr'e los estados americanos y se habría de convertir-

en precursora de la Organización de los Estados Americanos. (5) 

(S) A. v. w. ThomasyA. J.Thomas, 
dos Americanos. Págs. 3-9. · 

de Los Esta--



, 
J 

EL PANAMERICANISMO.- CONFERENCIAS HISPANOAMERICANAS.- LA DOCTRINA MON-

Panamericanismo es un ~érmino aplicado comunmente a un movimien 

destinado a procurar la aproximación más íntima de las RepÚblicas -

',áll\E!ricanas, a promover la paz, la seguridad, las relaciones culturales 

\~:~~:~---. -_- - - -- ,, - . 
ce,~, y politicas y la prosperidad general de los pueblos del Continente Am~ 

ricano. 

El movimiento ha sido llamado también "Movimiento Internacional 

Americano" y "Cooperación Internacional Americana". (6) 

Dicho movimiento data de fines del primer cuarto de siglo pasa-

do, con la convocación del Congreso de Panamá en 1826: pero.no fué si-

no hasta 1889 cuando encuentra su expresión concreta en la primera Co~ 

ferencia Internacional de los paises americanos, inaugurada en Washin3_ 

ton el 2 de Octubre de ese afta, pues las reuniones que hasta esa fecha 

se habían celebrado, no eran sino vagos intentos aunque también nobles 

esfuerzos para constituir una Confederación de los Estados de América. 

~a causa de la solidaridad continental en esa época, era el temor a la 

reconquista europea, ya que, de 1816 a 1824, la seguridad de los Esta-

dos Unidos y de las Naciones de América Latina se vió amenazada por 

una coalición de potencias europeas •. - La Santa Alianza. - dedicada a la 

conservación del sistema monárquico de Gobierno y del Derecho divino -

de los reyes, a expensas de la democracia y del republicanismo, e in--

clinada a ayudar al Rey de Espafta en la recuperación de sus dominios -



dad y el bienestar interior • 

. La declaración entonces, requirió una reunión de las naciones 

de América en un Congreso para que se organizaran y fortalecieran, y 

no se limitó esta unión Únicamente a los pueblos de la América hispán!, 

ca, sino que declaró "El día en que América, reunida en Conqreso, ya -

sea de la nación o de sus dos continentes o del sur, llegase a hablar-

al resto del mundo, su voz impondría respeto y las resoluciones de ese 

congreso difícilmente serían contradichas. 

Los proyectos·de Chile quedaron en nada. Los elementos divisi--

vos del nacionalismo ya habían aparecido y la Argentina que en 1810 --

prácticamente había alcanzado su independencia de Espada mediante el -

establecimiento de un Gobierno provisional, respondió a Chile: ¿ Como-

podrían armonizarse las voluntades de hombres que pueblan un continen-

te en el que las distancias se miden por millares de leguas ? ¿ Donde 

celebraría el gran Congreso sus sesiones y como podría satisfacer las-

demandas urgentes de pueblos, de los cuales solo podría recibir noti--

cías después de un lapso de tres o cuatro meses ?. 

En 1815 Bolívar también expresó sus anhelos de unidad continen-

tal y aunque no logró ver realizados sus suel'los, su ideal subsistió c.Q. 

mo un precedente para las futuras conferencias Internacionales que ha-

brían de celebrarse entre los Estados Americanos, a partir del Congre-

so de Panamá por el Convocado. (7) 

(6) Hildebrando Accioly.- Tratado de Derecho Internacional. Ob. Cit.,
Pág. 48. 

(7) A.V.W. Thomas y A.J. Thomas, Jr.- La Organización de los Estados -
Americanos.- Ob. cit., Págs. 3-5. 



Perú tomó la delantera al convocar una 

el asunto y tomar providencias para una defensa colectiva. 

de 1848, las partes suscribieron un Tratado de Confederación 

taba una resurección de todo el movimiento hemisférico. (B) 

En 1848, México se vió amenazado por los Estados Unidos, 

el país no tómo todo el interés que debiera en esta gt:ierra, ni 

dos los sacrificios necesarios para eliminar la amenaza, pues 

tantes luchas civiles habían acabado cási con todo sentimiento 

bleza y moralidad. Los odios políticos sembrados en nuestros largos 

a~os de guerra civil, producían sus naturales frutos. La 

desesperada: algunos Estados tendían a segregarse, otros 

abiertamente al gobierno, negándole toda clase de auxilios y 

Febrero de 1848, después de largas discusiones, se celebró y 

Tratado de paz entre México y los Estados Unidos en 

lupe Hidalgo. Por el perdió México, 

ta el también Nuevo 



dos 

Hacia fines 

de América, aunque esta vez¡ alentados por 

bían perdido la esperanza de recuperar el poder en México y tratando -

de establecer la monarquía, o cuando menos, asegurarse un protectorado 

de alguna potencia europea, a fin de hacer estable un gobierno conser

vador, los gobiernos de Paredes, De Santa Anna, de Minarón y de Zuloa

ga trataron este punto en las cortes de Francia, Espafta e Inglaterra.

Estos arreglos, entre los cuales figuraban Don Juan Nepomuceno Almonte, 

hijo natural de Morelos, hizo que la escuadra Francesa hiciera su apa

rición en las costas mexicanas el 8 de enero de 1862 y así se inició -

la guerra contra la intervención. Maximiliano acepta la corona que el

partido Conservador le ofrece en 1864 y después de un gobierno en el -

que Maximiliano era solo el instrumento de ambiciones bastardas y de -

una lucha fratricida en que se desangró nuestro país, Juárez derrotó a 

la intervención y libró además al Continente de un serio peligro que -

amenazaba nuevamente su seguridad. 

Hacia 1865 se desarrolló y se llevó a cabo el Congreso de Lima

que tuvo como causa, precisamente el enfrentarse a esos atentados que

emanaban de Europa y que ponían en peligro la integridad territorial -

¡ de las Américas. 

Este congreso se vió concurrido por siete Naciones Latinoameri

canas: Chile, El Salvador, Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú y Boli-

via y de aquí surgió un pacto de Confederación o de Alianza en que se

proveía el establecimiento de un Congreso de Plenipotenciarios, desti

nado a preservar la integridad territorial y la independencia de los -



paises miembros. 

LOs fracasos de los congresos y de las Conferencias llevadas a

cabo durante esta primera fase del panamericanismo se explican, debido, 

entre otras cosas, a la inestabilidad política, propia de los paises -

de este hemisferio, a la falta de visión de los estadistas y a la de -

una conciencia de unidad. Todo ello conspiró para que el esfuerzo int!_ 

lectual que se nota en esa multitud de proyectos y concepciones más o

menos brillantes quedara lamentablemente en la etapa de las utopías, -

sin resultados positivos. 

El sue~o de Bolivar se había traducido en una acción vacilante. 

El ideal de una organización política regional e internacional había -

decaido ya, a mediados del siglo XIX, pero estaban culminando ciertas

fuerzas que habrían de ver un reavivamiento de la cooperación interam~ 

ricana. 

En 1888, el congreso de los Estados Unidos aprobÓ una resolu-~

ción que autorizaba al presidente a invitar a los estados americanos a 

una Conferencia que se celebraría en Wasington y se proponían los si-

guíen tes temas: El fomento de la paz en el Continente y la formulación 

de un plan de arbitraje de las disputas y diferencias que surgieran en. 

tre los estados. o'_-:_=:-

La Conferencio se i?augurÓel.16. de Octubre de 1889 y se clau

suró ef 18 de abrÜ de 1890. En esta Conferencia se logró el establecí 

miento formal.de unaorganiz~ción internacional denominada "Unión In-

ternacional de Repúblicas Americanas" y el propósito de esta unión era 

la compilación y distribución de inforn¡ación comercial. 

Antes de la primera hecatombe· o guerra mundial, se celebraron--



en 

más estre--

fijada para 1914, 

su convocatoria -

de Chile el 25 de Marzo -

Sociedad de las naciones y-

Estados Unidos provoca--

y en tanto que las Con-

discusiones a problemas econá 

quinta incluía muchas polémicas y -

Conferencia encargó a la junta de -

la tarea de estudiar las bases pro--

americanos para que su asociación mu-

;- para fomentar sus intereses comunes y hacer --

los intereses colectivos del continente.- . 

se adoptó tambié?l;.e1 Tratado para evitar o impedir conflictos entre -

los estados americanos.- El Tratado Gondra.- que estipulaba que todas-
. . '.'.-:.<:<e:,···:_:\·.':~<~/;;-; 

las controversias entre las Repúblicas americanas que la diplomacia no 

hahía'podid:·a.justar, fuesen sometidas a una comisión de estudio para

TnvesÚga6~ic)~ e informe. Las partes se comprometieroi;i a abstenerse de-

hostilidades o de la preparación para ello hasta que fuese emitido el-

informe de la comisión. 

La sexta Conferencia, celebrada en la Habana en 1928 muestra --



un sorprendente maduréz, respecto de las anteriores. De ahí surgieron-

documentos muy importantes como: La convención sobre agentes diplornát! 

cos. La convención sobre agentes consulares, la de tratados, la de as! 

lo diplomático y un código de Derecho Internacional Privado (código --

Bustamante), pero el interés principal de la América Latina se enfocó-

sobre el principio contenido en el proyecto 2 de los doce proyectos de 

la comisión, que proclamaba "Ningún estado tiene el derecho de inmis--

cuirse en los asuntos internos de otro". De ser aceptado este princi--

pio hubiera significado el fÍn del poder policial ejercido en la Amér! 

ca Latina por medio de la intervención, pero, a pesar de la recomenda-

ción de los juristas, no fué adoptado el principio de "No interven----

ci.Ón" aunque fué objeto de prolongada y acerba disputa. 

Al reunirse la séptima Conferencia en l:933 no se tenía la plena 

seguridad de que el principio de no intervención no correría la misma-

suerte que se le había otorgado en la Habana y aunque Roosevelt decla-
--·-- - -------- -

ró que "Su polÍ tic a sería la del buen vecino, que se respeta a si mis-

mo y respeta el derecho de los demás" sin embargo, esas palabras fue--

ron interpretadas como simples gentilezas que no comprometían a los E~ 

tados unidos a ninguna política definida de no intervención como se v.!_ 

no a compr9bar con las intervenciones efectivas de los acorazados nor-

cteamericanos en.aguas cubanas, durante el régimen de Grau San Martín.

~_S_e= pubiera_ prE:Jferido mtonces, la adhesión de los Estados Unidos sin -

. reis~?:0~, pu~s· l~s=palabras emitidas por Roosevel t, en contradicción --
,-:~: ~: ~-- ~-'.""' ~ ;;~ ,,-·- ,,, -

;~:·_·._,><o:-.·,:·.:~:_;,;_~->: .·;·.:t.~.:--·~'-:·<:>·--.···"'.'. . ~ ·._ 
. con lá·rea~~<?ad·d~jaro.n a la convención y al. artículo de no interven--

1_--,,_- -

ción e~'enfie ~i'~hb. 
E:li lZCJ~f~~i~cri Intercunelic~l1·a., para la =conservación de la paz, 

; 
i: 



opini2_ 

prepa-

para el mantenimiento, preservación y re~ 

que las Repúblicas Americanas con

guerra. 

celebrada en Lima, en 1938, en vista

de la preocupación 

firmaron una 



y en 1939, después de que estalló la guerra, se celebró 

ministros de Relaciones Exteriores en Panamá, una reu--

nión cuyo principal interés era la conservación de la neutralidad del-

hemisferio ante la conflagración europea. Se afirmó una doctrina de la 

neutralidad y esta declcu:·ó que las repúblicas americanas impedirían la 

utilización de sus territorios como bases para operaciones 

e impedirían que sus ciudadanos se comprometieran en actos de 

dad. 

La Declaración de Panamá habría de resultar ineficáz. Los 

gerantes fueron informados oficialmente de sus condiciones, pero 

garon a reconocer la declaración. Los esfuerzos por hacerla cumplir 

fueron en vano y los acontecimientos de 1940, tales como la invasión ~ 

alemana de la Europa occidental pronto comprobaron que la organización 

para la neutralidad era una quimera. Se hacía cada vez más indispensa-

ble organizarse para la defensa. 

La Reunión de la Habana, en 1940 diÓ fe de una cooperación in--

-eramericana para hacer frente a la necesidad urgente que afectaba la -

seguridad del continente. Se temía que las posesiones territoriales --

europeas en las américas pudieran caer en manos de los nazis. Por lo -

tanto, se ·acordó que cualquier traspaso de soberanía de territorios ,~.<.1 

americanos a otro estado extraamericano, no estaría de acuerdo con lo·~·· 
'.< : =~:·~~ ~-:~~-- :,:;.,;~,.:,:, -!;~c;C. ~_,,~.:.,, '' 

sentimientos y principios americanos y los derechos de l~;.e~tadbs;~~',' 

ñcanos .ara·· conservar su ••9Ur idad e • iride»;~~encl~,~tBfc~~!! ce{ i/f;';t 
El Convenio de la Habana tambf~~,~lk;larÍ

0

t~ >un~• ~~()peraci6n a'di.;:_- . 

c:ional. para .impedir las· acÚ~fd~·J~:i s~~~~rsá~~. :.s~:~Q~~~{~iéi.··~~~ .un.-- ·· 

ataque por un estado extraameri.~~rio ~i~:r: J.~· ~b~:r~~Í.~ cle"~n ~stad~ -



rías que habrían 

los problemas de la guerra .Febrero 

"La participación de 

medidas que deberían 

tomarse continente". 

De acuerdo. :co~ est~·:'prop0s.i.to, dos de las resoluciones de mayor 

importancia que Se adoptaron°estabari relacionadas cor la seguridad CO_!! 

tinentaly col'l la reorganización del sistema. Así, el Acta de Chapult.!!, 

pee trataba sobre los principios de la seguridad continental y dispo--

nía en parte que "Todo ataque por un estado contra un estado americano 

debía considerarse como un ataque contra los demás estados que hubie--

sen suscrito la declaración. Esto fué una ampliación de la Declaración 

de la Habana que se había limitado a un ataque por un estado extraame-

ricano contra un estado americano. El Acta de Chapultep~c dió también -

disposiciones para las sanciones colectivas que se tomarían por el ór-

gano consultivo contra un agresor, sanciones de Órden político y econ.é, 

mico, así como las que prevén el empleo de la fuerza armada. 

La declaración representó un gran adelanto en el sistema de se-

guridad interarnericano. La Conferencia de la Ciudad de México también-

adoptó una larga resolución que trataba de la reorganización, consoli-

dación y fortalecimiento del sistema regional y precisamente se pensó-

en ello con motivo del proyecto de organización mundial que habían pr.Q. 

ducido las conversaciones de Dumbarton Oaks y que asignaba de esa man_(! 



la Novena conferencia que se reunió en Bogo-

a cabo la reorganización y fortalecimiento --

regional de la comunidad americana. El sistema fué coloca-

base jurídica de la carta de la organización de los Esta--

sea, la Carta de Bogotá, la carta de la O.E.A. y el -

Bogotá habían de venir a constituir los fundamentos 

de la Organización de los Estados Americanos. 

La Décima Conferencia Interamericana, constituída por las dele-

los gobiernos de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile; colom-..:' 

bia, Cuba, Ecuador, El Salvador, E. u. de Norteamérica, 

duras, México, Nicaragua, Panamá, Uruguay, Perú, República Dominicana, 

Paraguay y Venezuela, se reunió 

marzo de 1954. 
., 

En esta Conferencia se emitieron las siguientes declaraciones -
- -'=;',~-~--'-:_-==-~.=-'-:;~;~.Z;,~1'~%=~?f.i.o::.;:;·'-_,:_ ~~~~2,'.'--'-=~-,:._,=;,__-.:,_~', 

en que se tr~tab~ d~,iI'r~Gar,nu~Jaménte a los Estados del continente -
··;;·,_' , .... ;·,\··;/,. 

Americano a qué is~ \iriiefán ci~ddidámente para preservar la integridad-
''.·:'(··-~:>->·-.'.;::~_::>f.'~:.::'.(;:_:.'./~-;~;~;~(~:·-..:.· .. :/.. . ... 

territorial y:l~.:indeperidencia, p61J.tica de las naciones del hemisfe---
·'· ., ~-.;: ·.··~: ·>~--·~~;g; ·:·¡:!-;'.,;;:_.;;·,'» 

r io: ;¡ElcFCí~f~i~6iii\f~r;'t.'Cí'~;:~j~~~icio efectivo de la democracia y pre--
• "' : .. , ·, ,,. -'·'· ·/.· ;, ·.»::_,,._{:;·; ·.';.·¡.'." ,,; t; ¡._,, -.3'.'- ·' -:.: '· ' 1 e'.'.~. -t, ; •• ·- , •. > .. · • 

veri~i.6~:'cl~,;i~}{~{'~~V~~~f~~;t;t~ij_taria, exigen no solo medidas repres.!. 
... ·- '+·. ·, ~:i-'~:.:~':·::'Y<'~-; ·~-~,;- ~;;,/!':;· ~~~:·r~" '"··/ ;.:- : ... :" ., .. . :~,, ._ ····· ~~s-.' ·.irf~~~-i~~ff~+,~~f:~~:(4~~,f '.~~~Ju~~n~!:fica~~l-.funcionamien to de 1 as --

: .. _: :', : ~ :~;~~~; ··:) · :~ ._:~.:}[/t:5.; :,,·".-f /~1--~ <, _: .. '-' ~ ~ :~::::-::.,::~-~;¿;::·~~:<,~~-~:;~·,~'.):~~,:>·.:-~X(: >~~f ~?::~~'.'.~;f~: ·;:,: .. :·,{:f;;~.;.;,~ <;) :>:~,>}\:;:_; , 
· ··. insti tuci:ones•edemocrat1vas ?c?entreHcuyas:,med1das ·a-dquieren relieve de -

, <c..c~· _·_;L~- .. .-.<~ ~ ,, :-"~_; - .. -. - __ ,_;,.;.:.- .. l>':·.::~-:--·- -:..v . ;;~~<~~~-:i:J~~1:,,c,__~~:-:-..~~-:~~,rq·:;"i:·';:c ·-

m~c~~;\~~~~SK~~;~~~~¡~.~!~~1'KJ$~~~~ éle; pro~eéc.f ó~Zf~;~ lc)!f derechos y las· li-

bert~d~~ci·a~.~·~~·é~?h.é~Ín~~d,-i!riedÚ~·;~· i~:~~c~'fó·~,g-t#~~~~ional o. ·colectiva. " 
. ,~·-. . - -

- u:E1 c6~~nisll\o'irit~I:ri~ci~nai/ P6i .. ~:.i ri~f~~~11~z~' y según· io 

raron .las- r~;Úbl¡~~~'.am~rl~~nas •. eri ·•·1a·;~ 6o~i~iejcf~ l:nrernacionai;>es 



representativa, como el 

americano del sistema -

a-

Go--

requieran -

ra la 



undécima Conferencia que está destinada a celebrarse 

Quito, capital del Ecuador fué postergada y en virtud del a~ 

36 de la Carta de la O.E.A., se convocaron dos reuniones denomi 

nadas Conferencias Interamericanas Extraordinarias. La primera tuvo l,!! 

sede de la organización, es decir, en Washington y en ella -

aprobé el "Acta de Washington" que establece los procedimientos pa-

ra admitir nuevos miembros. En la Segunda, efectuada en Río de Janeiro 

m Noviembre de 1965, se acordó reformar la Carta de la O.E.A., a fÍn -

de reestructurar la Organización y en el "Acta de Río de Janeiro" se -

.·expresó "Que era imprescindible imprimir al sistema interamericano un-

nuevo dinamismo" y que a estos efectos, era imperativo modificar la e~ 

tructura funcional de la Organización de los Estados americanos, defi-

nida en la Carta. Con este fín, la Conferencia de Río encomendó a una-

comisión especial la preparación de un anteproyecto de reformas a la -

carta y resolvió convocar a una tercera conferencia Interamericana Ex-

traordinaria que debía decidir definitivamente sobre las reformas que -

se propusieran. La comisión especial llevó a cabo su cometido en la C,! 

pital de Panamá,del 25 de Febrero al 11 de Abril de 1966 y sus conclu-

siones fueron transmitidas a la Tercera conferencia Interamericana Ex-

traordinaria. La Carta, reformada por el Protocolo de Buenos Aires co~ 

tiene 150 artículos, o sea, 38 más que la Carta anterior. Sobresalen -

entre las reformas las de carácter económico y social a propiciar la --

justicia social y lograr el desarrollo económic~ de los .pu~blos. arner i-
, .-- -~·::. '.: ~ ".. . ·_ 

cános. ~~~re los cambios funcionales s~ efectuaron ·fos 
·::, ·" ~·,> , '. ;:;?: .. -· 

~-: -~;--:~2. ;_'.~)·'.~.'t.,".' -

(9) oéci111a ;onferenci~, caracas 195~.~··u~{gK ~i~:~~~ii'g~0~· .. : .Washington 
D.C.-Pags. 1 ysigs. 



de 

Permanente que 

, mientras esta no decida-. 

si es procedente la 

Permanente de

relaciones de

Y ayudarles de una manera efectiva

. en la solución pacífica de sus controversias". Para este fÍn, se esta

blecerá una comisión Interamericana de Soluciones Pacificas como Órgano 

subsidiario del consejo. 

La Comisión Interamericana de Derechos Rumanos continuará fun...;. 

. cionando~en 51.] capacidad presente hasta que una Convención Interameri

cana de Derechos humanos determine su estructura, competencia y proce

dimientos. 

La Secretaria General, conocida antes con el nombre de Unión P~ 

namericana, seguirá siendo el Órgano Central y permanente de la O.E.A. 

El Secretario General y el Secretario General Adjunto serán elegidos-

para un período de cinco a~os y no podrán ser reeleqidos más de una -

vez, ni tampoco puede sucederles ninguna persona de la misma nacional.!. 

dad~ 

Las conferencias especializadas y los organismos especializados 

conservarán substancialmente las mismas funciones. 

La adopción del protocolo de Buenos Aires, que se tradujo en e§_ 



Jefes de 

guay, del 12 al 14 

LA DOCTRINA MONROE. 

· -- -: de la 

discurso 

damental 

fun

extranj eras -

tan -

que causó 

Alianza abrigaba - - - · 



Pueblos Americanos, no 

es tablee imien to colonial europeo~·. 

si convenía la emancipación latinoamericana, 

mismo tiempo que le permitía restablecer en su favor el equili-

por la independencia norteamericana, tenía la segu

ridad de impulsar su comercio en los nuevos Estados y del cual había -

sido eliminada por el exclusivismo espa~ol. 

Camming, Secretario de Relaciones del Gobierno ingl's propuso -

un acuerdo a los Estados Unidos de América, cuyo objeto explicó en una 

nota al ministro norteamericano en Inglaterra, Mr. Rush, de fecha 20 -

de agosto de 1823, diciendo: No ha llegado el momento en que nuestros

gobiernos puedan entenderse mutuamente en cuanto a las colonias hispa

noarnericanas? y si podernos llegar a un acuerdo, ¿No sería conveniente

para nosotors mismos y para todo el mundo, que los principios de ese -

acuerdo sean claramente establecidos y lealmente confesados?. P<>r nue.!. 

tra parte, nada tenemos que ocultar: 

1.- Consideramos que no hay esperanza de que Espafta recobre --

las colonias, 

2.- creemos que la cuestión del reconocimiento de las mismas CQ. 



mo estados 

cias. 

3.- sin embargo, ninguna manera 

ner obstáculo alguno en el camino de un arreglo entre ello·s 

Patria. 

4.- No aspiramos, por nuestra parte, a la posesión de 

porción de dichas colonias. 

s.- No podemos ver con indife~encia que se transfiera parte 

quna de ellas a cualquier otr~ potencia. 

Monroe, al interarse del intento Anglo-americano, solicitó 

opinión de Jefferson y Madison, aunque estaba inclinado a aceptar la -

proposición. Jefferson contestó el 24 de Octubre de 1823: "La cuestión 

presentada por las cartas que usted me ha enviado es la más trascende,!l 

tal que ha sido ofrecida a mi exámen desde la independencia, Nuestra -

máxima primera y fundamental debe ser: Jamás mezclarnos en los asuntos 

de Europa¡ La segunda, Jamás permitir que Europa intervenga en los~=~: 

asuntos de este lado del atlántico. Nuestro 

cer de nuestro hemisferio, 

Podernos 

Doctrina Monroe 

(11) Los Estados Unidos 
sigs. 



La Doctrina de Monroe fué proclamada contra las maquinaciones -

de la Santa Alianza, un grupo de naciones que procuraban imponer en -

América su forma absolutista de Gobierno, opuesta al Gobierno republi

cano democrátivo. (12) 

En principio se prestó poca atención a la doctrina por unos y -

otros, se dijo también que la doctrina no era más que una declaración

unilateral de peco valor, pues cuando se produjeron las primeras viol.!!. 

ciones a los principios que la conforman y consecuentemente, se viola.;. 

ba la paz del hemisferio, los Estados Unidos no estimaron que la doc•

trina los obligaba a emplear su fuerza militar contra Inglaterra y 

Francia que intervenían descaradamente en México, Argentina, 

Chile, sin que hubiera ninguna manifestación en contra de esas 

ciones, por parte de Estados Unidos. 

Actualmente, se puede decir que el Tratado de Río es un paso -

bastante grande que se ha dado en la continentalización de la Doctrina 

de Monroe, ya que por sus términos se crea un Sistema de Seguridad co

lectiva para la defensa común del hemisferio ante la agresión extraam!_ 

ricana contra el mismo, o frente a cualquier otro hecho o situación 

americano que ponga en peligro la paz de las américas y 

ranía o independencia política de un estado americano. 

Cabe preguntarse entonces, 

tuar en los casos en que, en un co•nr~ic~o 

intervenga una nación 

contra uno 



internacional? La o.E.A., podría entonces proceder de acuerdo• 

establecido por el Tratado de Río, considerando tal actividad por 

parte de un estado extranjero como una amenaza a la paz de las améri

cas que afecta la independencia política o la integridad territorial -

de un estado americano. 

Durante la segunda guerra mundial las repúblicas americanas es-

tuvieron temerosas y esa intranquilidad era motivada. por la interven--

ción totalitaria del nazismo. Pronto se vió que la existencia indivi-

dual de los Estados americanos estaba comprometida. y que se había nec,2 

sario algo más que el derecho de cada estado a tomar sanciones contra-. 

Ja. intervención por medio de propaganda hostil. En una reunión de con

sulta de los Ministros de Relaciones Exteriores Americanos, celebrada.

en Panamá en 1939 se adoptó una resolución que recomendaba que los Es

tados americanos "'l.'Ollla.ran las 111edida.s necesarias para erradicu del -

continente la diseinaci6n de doctrinas tendientes a poner en peligro

el ideal democrático canún interamericano. 

En 1940, los Ministros se reunieron nuevU1ente en la H&bma y -

adoptaron una resolución que hacia imperativo que cada gobierno adopt.f. 

ra medidas •Para impedir y reprimir todas lu actividades diriqidu -

apoyadas o estimuladas por gobiernos extranjeros, o por grupos o indi

duos extranjeros, que tendieran a subvertir las instituciones naciona

les, a fomentar el desorden en la vida política interna, o .,dificar -

por medio de pr:esión, propaganda, amenazas, o de alquna otra ll&IUU!'a, -

el derecho libre y soberano de su• pueblos a ser gobernados por sus -

sistemas del!locráticos. 

La Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de 1942 , creó-



de Urgencia para la defensa política, para lle

var a cabo la política interamericana contra las actividades subversi-

vas del eje, que sostenía que "Constituían actos de agresión de carac-

ter no militar que incluían el espionaje sistemático, sabotaje y prop~ 

ganda subversiva". 

Durante la guerra, esta comisión adoptó y aplicó una política -

de desconocimiento colectivo de aquellos regímenes de ascendencia nazi 

como una defensa contra la agresión política del Eje en las américas -

esos regímenes asumían el poder por medio de las actividades de 

grupos subversivos, con el fÍn de alejar a un país de sus acuerdos pa-

ra la defensa común del hemisferio. 

Las resoluciones que crearon esta política y el mecanismo con--

tra la subversión extraamericana fueron solo medidas tomadas durante -

la epoca de guerra, pues al terminar esta, y aunque el nazifascismo hs_ 

bÍa sido destruido, desgraciadamente hubo un acrecentamiento, ahora de 

las actividades sediciosas del totalitarismo comunista internacional.-

Este peligro fué reconocido en la Novena Conferencia, en 1948 en una -

resolución sobre la preservación y defensa de la democracia en América 

que declaró "Que por su tendencia intervencionista y por su. naturaleza 

antidemocrática, la actividad política del comunismo internacional o -

de cualquier totalitarismo es incompatible con el concepto de la libe.E. 

tad americana. 

La Décima conferencia también luchó eón el mismo problema y --

adoptó una Declaración de'SoU.:d~ri.dad pa~a· lé•;reservaCión de la inte

gridad política de los E~tado~.am~rl6~~~:c¡~tra la intervención del -

comunismo internacional •. 



· .. ',.--'-··,··o '· ,;· .. .-·-:.·-.·.· 

"-~ ":~~'~'ík~~;~'.?'bJ:;~; ~ p~s;r de todos esos es fuerzas que se han des ar ro-
~_.): ,; : .. :::J:-~:.~~·1":' '~,-.;~·- .. '· < .. 

' ÚacÍ~,~~~~'éiirl\inélr la doctrina comunista y preservar el peligro al -

. ·C.~~;_{~~~h"~':A:!í~~icano, y a pesar también, del indudable derecho legal -

dél~··oiE.A., de tornar algunas medidas contra el movimiento comunista-
•..... i , 

·¡rit~~~~cfomi.l, de conformidad con el Tratado de RÍO, el Órgano conti--

.riental se ha visto vacilante para emplearlas y es un hecho que hasta -

i;or lo menos durante la época de la crísis cubana de los cohetes de ---

·1962 1 la nueva forma de totalitarismo ha procurado proseguir sus obje

tivos y la imposición de su autocracia en las Américas por medio de la 

intervención subversiva en contrade·cualquier gobierno americano le--

galmente establecido. 



SEGURIDAD COLECTIVA DEL HEMISFERIO.- EL TRATADO INTERAMERICANO 

DE ASISTENCIA RECIPROCA O TRATADO DE RIO DE 1947.- SOLUCION -

PACIFICA DE LAS CONTROVERSIAS.- EL DERECHO DE LEGITIMA DEFENSA. 

EL DERECHO DE LEGITIMA DEFENSA COLECTIVA. 

Para coadyuvar a la conservación de la paz del hemisferio occi

dental. se ha conferido a la OEA una facultad dirigida a impedir o eli 

minar verdaderos quebrantamientos de la paz o amenazas de tales que--

brantamiento, por medio de la aplicación de medidas eficaces. Esta fu.!l 

ción no es más que la seguridad colectiva organizada por la que cada -

miembro de la comunidad interamericana promete emprender cierta acción 

contra cualquier nación que cometa o amenaze cometer una violación a -

la paz y a pesar de la indecisión de algunos Estados americanos de cu~ 

plir con su obligación en los casos de una amenaza extracontinental -

que se ha traducido en la falta de fuerza de la OEA para contrarrestar 

-- y eliminar totalmente el peligro que amenaza al Continente, los es fue!. 

zos que se han desarrollado para lograrlo arrojan un saldo favorable -

para la paz y la seguridad del Hemisferio. que sería completo si todos 

los estados miembros cumplieran su obligación, fortificando de esa ma

nera a la Organización Continental. 

El inicio de esos esfuerzos por lograr la unidad continental y

asegurar la paz lo encontramos en la época en que las naciones hispan2 

americanas luchaban por independizars~ de Espana. pués la proximidad -

geográfica constituía un factor unificador entre esas naciones y des--



__ ·- _ -~--c¿_·~-~:f;.:=~~~~~~,+4~~;<.~·;~ '2;;L'=-._.'.::_~---·.~i· __ ~--:-~·.¿~~~:~~:·~~~: _d-~-~~-
. , ,. ".-, -:-.:::.~:-·:.:__: 

- :P\1é~:~·(1'9~~j~}-c~·~-~:S~~.~~~f~~.-···n· ;~[~';_--:_!,e.•·-~.t--_.:_.-~s~.·.n .• _ .• _t_i.}o' de comunidad brotó esponti 
-" .:_-.;:J_:._ ... _::1_:_.c.·;' _,_·:.:.'.;._. - -

neo:2eritre' t~~;~t;~~; ~ri'tf'.'ei• t;.¡;riiQf b'()~tiri de volver a caer en manos de-
'.<:-,' ·'f:::· ' .. - ,,,'.; ''/;;_.~~--- ·-~ '.•.'--'-·.:_ .·.;¡ ·-J -- _,: ~-·.' -~~;:;/i~'.:::., ~::~'-'~ ~'~~:~:e·~-: -

· · ~u;cs'.~'llft~tB~ <l'J~i·~~d~res; ~ · .(--~ ~.,., 

- c-i~·~n 1815 Simón Bolivar ~e1s~·en la unión internacional ameri

cana ~n su 'famosa Carta de Jamaica escrita en la indigencia y el des-

tie~ro y: en que podía que se reunLera en Panamá una Asamblea de Repre-

sentantes de Repúblicas, reí.nos e imperios para deliberar con las de--

más naciones de la tierra. 

Su pensamient~ crista_lizó en 1822 hasta el grado de que la - -

Gran Colombia concluyó convenciones especiales con algunas de las de--

más antiguas colonias espaflolas para convocar una reunión de plenipo--

tenciarios. 

En 1824, el mismo Bolivar invitó a las Repúblicas americanas a-

una Asamblea de representantes en el I~smo de Panamá. Desgraciadamente 

el Congreso no fué inagurado sino hasta el 22 de junio de 1826 pero se 

obtuvo en la Última reunión sin embargo, un Tratado de Unión perpetua, 

liga y Confederación. A travez de el, las naciones procuraron crear --

__ :un11 a1f~~~Cl..;~f!:-~ mantener y defender la soberanía e independencia de -

toda~ /.di!~~c~~a de las potencias confederadas contra toda dominación

ext:ri!,hjera.; Bolivar procuró darles alas nuevas naciones una Organiza-

ción int~nacional y un derecho internacional para sus relaciones mu--

tuas. Lamentablemente el sue~o de Bolivar quedó en eso. pues las fuer-

zas empefladas en escindir la unidad impidieron la aceptación y la 

realización de sus ideas. 

Sin embargo, su pensamiento de.~unificac:ión fué un antecedente -

para los esfuerzos que posteriormente sé secjüfrían desarrollando 1 pue. ! 



entre 1846 y 1865 se celebraron ofrasi::Oriferencias hispanoamericanas ... 

algunas dedicadas a la Organización en una escala hemisférica y otras-

destinadas a una cooperación más limitada de las naciones latinoameri-

canas. Estos Congresos fueron celebrados cuando nuevos peligros amena-

zaban la independencia de las naciones hispanoamericanas por potencias 

radicadas dentro o fuera del hemisferio. En tales ocasiones, los diri-

gentes latinoamericanos buscaron instintivamente alguna·forma de coop~ 

ración o unión intenacional para preservar su soberanía nacional. Méxi 

co propuso en varias ocasiones la reunión de un congreso hispanoameri

cano en los primeros aBos siguientes debido a su aprensión por los de-

signios de los Estados Unidos sobre territorio mexicano después de la 

sublevación en Texas y el clamor que llegó de los Estados Unidos para- .. 

la anexión de esa tierra. Frente a este peligro Méxicano pidió la for-

mación de una Unión y estrecha alianza de las repúblicas hispanoameri

canas, con· el propósitode conseguir.una defensa común contra la agre-

~i~rlc•~:C~!.!;U;(~J~J&~~#~~f fA~~~~~~~t;:t{º para reunir ese Congreso fue-

ron in~tÚ~snp~~s,;j·~~a~'y~~"{.l~~J~'(~treunir tal congreso. 

· r,¡·;.fa~~·'~á·~~;í;'ia~~.c~~~\~t{~:~.~;g1;rÚcao•.confederación de i'~~';Atnéri 
:>·?·-·,:".°':< t:;(;;·.:~(:;:/·~'; .- ' ... , ,, .. . :; -·º·~ ;;•,. <-~~-- \·· ·- '.--:" ,.;>, -,,:':, .'/-~; ,· 

e~: >:n6 ;;1~;j~i·¿.~_i'.~j;t~~~i~~t;j~1.:~~.~~f~~~~:~~L;~:rq~~· .l~ ·~a 1 ta ·de ratifl~~ T-
c i<:m.:· de a:.os•.;tratados•oque?sechabian·;,celebrado ,lmpidio ·que estos llega,-,

'.- _, ',:;._· ::,; .-~ ·-~, ::.;, ;.·-~¡ ;~-~-~.;~;t,~ .~:-··e,/_··:--,~- ;· - '-~'- 4 :·:~ /.:.~·~· ·; .; .'~; :::;< ~:· ,);~/ ~,-;- ·~." ''·--·· ~-y,~;~;t-... ,-., -" . ,, 

ran:_h:,i.:s,~p:na'-.~n·~~o!:a:_fm· .. ·efgr;~i,{c_.:~~a'.tn·~~-;ªa;.:.si/.;.•.-.:.Et;,:u·~-.'v·\~fot•~.~.·.-.fc:co'~m~;o~; 'º¡,·t!'7~,jnfed~ración entre las nado--. 
nes' ,c:;¡;¡isá-':f.ii'{falta de unidad de que queda-

.··:~,:·->~~ :.::;t -;-.. '. /'-'. y, .-,~o'..' ,.-,\,,_: .··,, --: ,'{• ;,)':/ i· ;,.¡ i.:J:>>' .. - ::."::> ,,, 

1J~\r~~B~t~~a~~-~bi+~11,h~b'rld·f~~~·C¡Ü·~'-~'ja~~~~c'.~stt1~ie~on -presentes ,,todas. las •.. 

n~~¡¡~:-::eri~i~;~;~Í~~~,J~~~'.b6~~f:~J6~\5~-[~:~~a;i~~~--d~-ratificabi6ri-'.'~or:par-
-_ .. -. .,,,;::·1 '-.~- ,~( , ·.:·-~---·<:-:e:::.-:;~-.-·_,\.:'>~~; ~.:<- ·.'',~ ;:/,>/:..· -· · .. -~:<::'_-'., - -'~.~·:_-_,,,'.'· · 

te ·a.e i~~ 'rr1{~~~~'.~¿+].'¡;~·;~t~i~db~c:~áJ~ il1~~15l~rí'·;c~l~b~~do~~1;· .+;· ,•• -··· 
Posteri~=:~rl ~~~o ·un~ ~~~~Itail~~f~;-;a~ 'iZ cooJ~;aclón 

.--.--=- ·":s; __ ,_ "'':- - -<.:.·;:.:.' .. "_ --,::--~~º ;:~'--~-:_-;c~1~.-'.~""~-~: ·.e-'~-



de los Estados Unidos y la 

la América latina dejaron de 

esta abandonó su severa políti-

entonces el verdadero panameri-

logra el establecimiento formal de una organización-

denominada Unión Internacional de Repúblicas americanas, 

las naciones representadas en la conferencia •. cuyo pro-

la compilación y distribución expedida de información co-

de la primera guerra mundial se celebraron otras tres coa 

; ':~~?:'~~cias 'internacionales: En la Ciudad de México en 1901-1902 r en RÍO 

en 1906 y en Buenos Aires en 1910. pero fué muy poco lo que 

se llegó a realizar en el sentido de una cooperación política, económi 

ca o social más estrecha. 

Entre la cuarta y la Quinta Conferencia se creó la Sociedad de-

las Naciones que en realidad no era tal, pués no estaban representadas 

en ella las naciones de: Estados Unidos, que había vuelto a su políti-

ca de aislacionami~mo, México, Ecuador, y la República Dminicana. 

La Conferencia adoptó una resolución endable encargado de la 

junta de Gobierno de la Unión Panamericana la tarea de estudiar las b~ 

ses propuestas por los varios gobiernos americanos para que se asocia-

ción mutua fuera más estrecha, para fomentar sus intereses comunes y -

hacer más eficáz la solidaridad de los intereses colectivos del conti-

nente. Una porposisión de Costa Rica para crear una corte de Justicia-

Interamericana fué desechada, al igual que las proposisiones de desar-

me. 



· No fué sino hasta la Octava Conferencia cuando, ante las amena

zas del extranjero, se firmó una declaración de principios americanos

que diÓ más confianza a la América Latina de que los Estados Unidos -

habían aceptado los principios de igualdad e independencia y coopera-

ción voluntaria. Se creó un Órgano de consulta, la Reunión de Minis--

tros de Relaciones Exteriores Americanos. a través de las cuales. el -

Órgano de consulta habría de ser llamado a instancia de cualquiera de

los Estados americanos cuando se considerara conveniente. Tal como se

hizo en afecto en 1939 después de que estalló la segunda guerra mun--

dial. En ese afio, se celebró una Reuinión de Ministros de Relaciones -

E:tteriores en Panamár cuyo interés principal era la conservación de la 

neutralidad del hemisferio ante la conflagación europea. Se afirmó una 

doctrina de nautralidad y se declaró que _la~ repúblicas americanas im 

pedirían la utilización de sus territorios como base para operaciones

beligerantes. 

Se buscaba pués, implantar un sistema de seguridad colectiva -

del hemisferio, cosa que no se logró sino hasta la adopción del acta -

de Chapultepec en 1945 y el Acta de Chapultepec, que solo tendría po-

der obligatorio durante los meses restantes de la segunda guerra mun-

dial, previó su propia substitución por un Tratado interamericano per

manente. Dicho Tratado fué concluÍdo en 1947 al suscribirse el "TratE 

do Interameri~ano de Asistencia Reciproca", más comunmente conocido C,2.· 

rno "Tratado de Río, al finalizar la Conferencia Interamericana para la 

conservación de la paz y la seguridad continental. Y es el el Tratado

que constituye el alma del Sistema de Seguridad Colectiva del Hemisfe

rio Occidental. 
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EL TRATADO DE ASISTENCIA RECIPROCA O TRATADO DE RIO DE 1947. 

El Tratado tiene como base jurídica ciertas disposiciones de la 

carta de las Naciones Unidas que conceden una competencia limitada pa

ra la conservación de la paz y la seguridad, a organizaciones regiona

les, tales como la o. E. A •• 

Distingue también. las obligaciones que deben emprenderse y los 

procedimientos a seguir en el caso de otros actos de agresión.o amena

zas potenciales a la paz del continente. La Declaración está redactada 

en los siguientes términos: 

"En.nombre de sus pueblos, los Gobiernos representados en la -

Conferencia Interamericana para el mantenimiento de la Paz y la Segur.!, 

dad del Continente, animados por el deseo de consolidar y fortalecer -

sus relaciones de amistad y buena vecindad. y 

Considerando: Que la Resolución VIII de la conferencia Intera-

mericana sobre porblemas de la Guera y de la Paz, reunida en la Ciudad 

de México, recomendó la celebración de un tratado destinado a prevenir 

y reprimir las amenazas y los actos de agresión contra cualquiera de -

los paises de Américai 

Que las Altas Partes contratantes reiteran su voluntad de per-

manecer unidas dentro de un sistema interamericnno compatible con los

propósi tos y principios de las Naciones Unidas y reafirman la existen

cia del acuerdo que tienen celebrado sobre los asuntos relativos al -

mantenimiento de la paz y la seguridad interanacionales que sean sus-

ceptibles de acción regional~ 

Que las Altas Partes Contratantes renuevan su adhesión a los --



cooperación interamericanas y especialmen-
,,-- º-

te a los principios enunciados en los considerandos y declaraciones --

del Acta de chapultepec, todos los cuales deben tenerse por aceptados-

como normas de sus relaciones mutuas y como base jurídica del Sistema-

Interamericano. 

Que, a fin de perfeccionar los procedimientos de solución pa---

cÍfica de sus controversias, se proponen celebrar el tratado sobre - -

"Sistema Interamericano Paz", previsto en las resoluciones IX y XXXIX-

de la Conferencia Interamericana sobre problemas de la Guerra y la - -

paz; 

Que la obligación de mutua ayuda y de común degensa de las re--

públicas americanas se halla escencialmente ligadas a sus ideales dem.Q. 

cráticos y a su voluntad de permanente cooperación para realizar los -

principios y propósitos de una política de paz; 

Que la comunidad regional americana afirma como verdad manifie.!!_ 

ta que la organización jurídica es una condición necesaria para la se-

guridad y la paz, y que la paz se funda en la justicia y en el orden -

moral, y por tanto, en el reconocimiento y la protección internaciona-

les de los derechos y libertades de la persona humana en el bienestar 

indispensable de los pueblos y en la efectividad de la democracia, pa-

ra la realización internacional de la justicia y la seguridad~ 

Han resuelto.- De acuerdo con los objetivos enunciados celebrar 

el siguiente.Tratado a fin de asegurar la paz por todos los medios po-

sibles, proveer ayuda recíproca efectiva para hacer frente a los ata--

ques armados contra cualquier Estado Americano y conjurar las amenazas 

de agresión contra cualquiera de ellos: 



que no sea compa-

Unidas o del -

se comprometen a

las métodos de sol!!, 

de resolverla mediante los procedimientos vi

gentes en el sistema interamericano. antes de remitirla á la Asamblea

General o al consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

El Art. tercero del Tratado atañe a la acción en caso de ataque 

armado. Después de reiterar el principio de que un ataque armado con-

tra un estado americano será considerado como un ataque contra todos -

los estados americanos, declara que cada una de las partes contratan-

tes se compromete a ayudar a hacer frente al ataque, en ejercicio del

derecho immanente de legítima defensa individual o colectiva a que se

refiere el art. 51 de la carta de las Naciones Unidas. Si el ataque -

ocurre dentro de una zona de seguridad descrita en el artículo 4, o- -

dentro del territorio de un estado americano, cada signatario está 

obligado a tomar. a solicitúd expresa del estado directamente atacado, 

aquellas medidas individuales que pueda juzgar apropiadas para cumplir 

su obligación de ayudar a hacer frente al ataque hasta que se hayan -

acordado las medidas colectivas que convenga tomar. El Último párrafo

del artículo tercero reconoce que las medidas de legítima defensa que

daban emplearse en el caso de un ataque armado dentro de la región o -

dentro del territorio de un estado americano están limitadas por el --



~~t!cufo 51 de la Carta de las Naciones Unidas: es decir, estas pueden 
. /' .· ;:·':•'/,.:_ 
·aplicarse unicamente hasta que hayan actuado el Consejo de Seguridad -

para mantener o restablecer la paz, y todas las medidas a que haya re-

currido la o. E. A •. deben ser informadas al Consejo de Seguridad. 

El artículo cuarto menciona la zona de seguridad dentro de la-

cual queda comprendido el derecho de legítima degensa individual o - -

colectiva en caso de un ataque armado contra cualquier estado america-

no, y la región a que se refiere el Tratado es la comprendida dentro -

-de los siguientes límites: comenzando en el Polo Norte; Desde alli di-

rectamente hacia el Sur hasta un puente a 74 grados latitúd norte, 10-

srados longitúd oeste; desde allí por una línea loxodrómica hasta un -

punto a 35 grados latitúd norte 60 grados longitud oeste; desde allí -

directamente al sur hasta un punto a 20 grados latitÚd norte: desde --

allí por una línea loxodrómica hasta un punto a 5 grados latitÚd norte, 

24 grados longitúd oeste: desde allí directamente al sur hasta el Polo 

sur: desde allí directamente hacia el norte hasta un punto a 30 grados 

latitúd sur. 90 grados longitúd oeste: desde allí por una línea loxo--

drÓmica hasta un punto en el Ecuador a 97 grados longitÚd oeste: desde 

allí por una línea loxodrómica hasta un punto a 15 grados latitÚd nor-

te: 120 grados longitúd oeste: desde allí por una.línea loxodr.órnica --

hasta un punto a 50 grados latitúd norte 170 grados longitúd oeste;- -

desde allí directamente hacia el norte hasta un punto a 54 grados la--

titúd norte¡ .desde allí por una línea loxodrómica hasta un punto a 65-

grados 30 minutos latitúd norte, 168 grados SB minutos S segundos lon-

gitúd oeste: desde allí directamente hacia el norte hasta el Polo Nor~ 

te. 



un reconocimiento de· la teoría mas amplia 

- ·de la legítima defensa. al requerir que. en caso _de ataque armado. o -

en el caso de una agresión que no sea ataque armado. se reuna el Órga-

no de Consulta inmediatamente para tomar medidas en ayuda del agredido 

para la defensa común y el mantenimiento de la paz y la seguridad del-

continente. Esto quiere decir que está permitida la legítima defensa -

si la acción se lleva a cabo con una firalidad preventiva y.sin que en 

tra~e represalia, y siempre que no haya medios alternativos de protec

ción. Esto también indica que, al\nque la Carta de las Naciones Unidas-

es precisa cuando dice que ;,No se. ap~¡cará-n medidas coercitivas" en --

virtúd de acuerdos regionales o por organismos regionales sin autoriZ,!! 

ción del Consejo de Seguridad, la o. E. A. puede actuar en ejercicio -

del derecho de legítima defensa cuando estén presentados los requisi-

tos de estar·Y en esos casos el derecho puede ejrcerse sin autoriza---
- -

ción previa del Consejo de Seguridad. El mismo artículo 6 del Tratado-

de Río también abarca conflictos extracontinentales o intracontinenta-

les o cualquier otro ~1echo o situación que pueda poner en peligro la -

paz de América y exige de los signatarios del mismo que se reunan en -

Consulta con el fÍn d~ convenir sobre las medidas que deban tomarse p~ 

ra la defensa común y para la defensa común y para la conservación de-



la paz y la Seguridad del continente cuando se presenten tales situa--

cienes. En este caso, el Tratado de Río tampoco hace ninguna referen--

cia a la obtención de la aprobación del Consejo de Seguridad para las-

medidas que determine. Pero cuando en los casos de agresión (Sea arma-

da o no) el Tratado de Río establece una obligación legal de ayudar a-

la victima, en el caso de situaciones o conflictos que puedan poner en 

peligro la paz continental, pero que no son verdaderas agresiones, so~ 

lo presenta la obligación de entrar en consulta y la adopción de otras 

medidas parece ser obtativa para el Organo de consulta de la o. E. A.-

Sin embargo todos los Estados signatarios están obligados a aceptar -

las decisiones del Órgano de consulta con respecto a la aplicación de-

medidas en caso de situaciones que no. sean agresiones, con dos exepci.2, 

nes: El Organo de consulta no puede ~xigir el empleo de la fuerza arm~ 
--:::>.·-·';··:·-····, 

da, a menos que se encuentren pr~sentes elementos de legítima defensa, 

sin la autorización del con'sejo'á~,~e~uridad,,salvo talvés con arreglo 
·- -__ -o:,_._:::-o:;,~~*~;;;,,~_._.-:: _-_·_~"'~-c==-.=-~tc-;-o='·"=-=-· -- ·-.,,ce-·-----· -- -=---

a las Resoluciones de UniÓ~-'~~f~ l~<;a:t ; aún. contando con tal autori_ 
.. _;; , ' .'-"' , " . ..· .· ... ·:. :~---

za ció n, no se le exige a ~i~~Jn.i~t~~() ~mpÍ~~~ .la fúerza armada sin --

su consentimiento. /:·'.::_!\>/ .. __ (, _., \< 
,'-'>,: . ,.·,·-~,-~-:-./: 

El art.íc'~l~ ,,7,; se re:Ú~r~' a qUE; '. en -~{caso de un conflicto en--

tre estaao~ ~~%~fj;~0~i:.,;t~fn]$~i:j~i6r6(a~1 t~:i~~hJ ae '.legítima·. defensa-. 

conforrne~~lr~~·~.~~~~if¡J·r~~.:a~~-_.1_'.~ª1·.-:o:_:_cs ___ ;ª.-._~_te;,ts. __ ·•.ªt~~;a:~ddjeo'~·s~-~·-'.ac'~soj_-in~~ecn;{~di~ol.';'e~--··ne_~,·~-~.6t-.-_ •• e:us''.0.·_~_·.·.-.~-l.a'~--d_-.~.;~_ts .. ~us_;s;p:s,_1e<_--ntdJ~~e-~r··_.·.-_·ª .. _·_._:_-n1····-ºa·.·~-~---
' de consúúe>{á~~g-:;~~~oi .• f~.~,i . _- " " 
- ho~üü."~.~·d_?~~ .. , .• ~.j~::{f e.·~~~ih1~-~. ·~-~:;_:'.:Í~_;~~~:~tg_t:~;:c;_j~'iº~~~.t~t_t· .. ~.f_~q·"ug':~~r~;~:ii~m~·:Áu~ºue 

- , .. ·.' - -.--- - ',- " - -,·,-"·· .•- -'<x:;_:.: ,, .. ,_,:!::::;~,~-'.~'·':'.~e;; ;~-~:·.é._f,_~.·.-,_:>_~·- ·;·7.,/.- : .-::-: <.,/,._,,. - ··'· ., .. -::"..:' -1 __ ,, - .,.,.,,, 

:. - )( •. , .. -, ·-· .~ :;,;::,, .. :;-.·~ :<···10: .. --;.:~:-,'-~ "~\· ... -,, .: :~~~)_;>:;-;~/?~{:~;- ~-;. }0:f ~~·.' =).2Lt~~ :t~{~r>t'r,:::.~~:}:~:~:~:'.·t:;,,~/~·//~~-:i~~--~.::();;7if:~:·:·,.~/: ;:_>,-,-~:.-_ 
el Tratadó deiR~~ ·n~ ~~.~ª~\~~e~nrnguna:'.~~;:erenci~; fü~~.~~.ental :_entre 

una agresión ameri~a~a \, 'uria ext;~·~~~l:'icana ,\'"~~· ~i<~i~í~~lc; 7 se disp.9_ 
·- ;~.).--;- ··-". ___ .·,·-· \_.'_.,:: \~- ,~:_,;:·7_·_·:: ·_:-.;:;---'-·~~-., 
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,_.-_._.,-_ 
·: ~ ': ~:.:_~"-. ~ 

':La r:'az¿As·d'e ~~~ta· d.i~tirié:ióri ~s· seni::illa: En el caso de un ataque extr§.. 

;·~:rida~o lf~z~h~o ~6ri¡I:a .. \lri~ na~ión de este hemisferio, con toda pro-
- . . . .. :-~~,·e. ·~--- ,._, 

···.·. babÍ.1ídad resultaría .c;:Óml'letamente infructuosa una orden de la Organi

zación de los Estados-~k~ii~~nC>s para que se suspendieran las hostili-
. . . 

dades y se restablecieron las cosas al Statu que ante Bellum. En cam--

bio, cunado ocurre un conflicto entre los estados americanos tan estr~ 

chamente vinculados. existe la posibilidad de que una orden del Órgano 

de Consulta produzcan un cese de hostilidades. aun después de haber --

recurrido a la fuerza armada. 

El artículo 7 también exige que el Orqano de Consulta, después-

de haber instado a la suspensión de hostilidades "Tome todas las otras 

medidas necesarias para restablecer o mantener la paz y la seguridad -

interamericanas y para la solución del conflicto por medios pacíficos". 

En este caso se le da al Organo una amplia autoridad con respecto a --

las medidas pacíficas que puede tomar. 

El artículo B estipula que "Las medidas que el Organo de Consu.!. 

ta acuerde, comprenderán: 

(a) El retiro de los jefes de misión 

(b) La ruptura de las relaciones diplomáticas 

(c) La ruptura de las relaciones consulares 

(d) La interrupción total o parcial de las relaciones económi--

cas o de las comunicaciones ferroviarias. marítimas aereas. postales, 

telegráficas. telefónicas, radiotelefónicas o radiotelegráficas: y el-

empleo de la fuerza armada. 

El Artículo 9 establece que "Además de otros actos que en.reu--

nión de consulta puedan caracterizarse como de agresiÓnr serán consid~ 
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rados como tales: 

(a) El ataque armado, no provocado, por un Estado.contra el te~ 

rrit:'orio, la población o las fuerzas terrestres, navales o aereas de -

otro.Estado; 

(b) La invasión, por la fuerza armada de un Estado, del Territ2 

rio de un Estado Americano. mediante el traspaso de las fronteras de--. 

marcadas de conformidad con un tratado sentencia judicial o laudo ar-

bitral, o a falta de fronteras así demarcadas la invasión que afecta-

una región que esté bajo la jurisdicción efectiva de otro Estado. 

Artículo 10.- Ninguna de las estipulaciones de este Tratad0 se-

interpretará en el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones -

de las Altas Partes Contratantes de acuerdo con la Carta de las Nacio-

nes Unidas. 

Artículo 11.- Las consultas a que se refiere el presente Trata-

do se realizarán por medio de la reunión de Ministros de Relaciones --

Exteriores de las Repúblicas americanas que lo hayan ratificado, o en-

la forma o por el Órgano que en lo futuro se acordara. 

Artículo 12.- El consejo Directivo de la Unión Panamericna po--

drá actuar provisionalmente como Órgano de consulta, en tanto no ser~ 

una el Organo de Consulta a que se refiere el artículo enterior. 

Artículo 13.- Las cons?ltas serán promovidas mediante solicitúd 

dirigida al Consejo Directivo de la Unión Panamericana y por cualquie

ra de los Estados signatarios que h~~~'.fatificado el Tratado. 
--::.;.'._,::'·" 

Artículo 14. - En las vota~tc)·:.;~t-i-q_;_,,e se refiere el presente 

Tratado solo podrán tomar part~~l~~~-~~J~~e~entarites de los Estados sig-

natarios que 
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Artículo 15. - El c·#;~ji·•DijJ~ú.v~ de la Unión Panamericana ac-
___ --'-'-·· -;. •,' ''.~_,o'.;:_~·; ; 

tuará en todo lo concernieA1:~'~l.:!¡,:).i:-es~~t~ '!'~atado como Órgano de ·enla..:: 

ce entre los Estados signa~:fi·~J{~&: I~{~ayan ratificado y entre estos 
,. 1:..c-:,_~,-:_'_,/ .. ~~~.~~h: .' 

y las Naciones Unidas. 

Artículo 16. - Los acuez:dos delconsejo Directivo de la Unión -

Panamericana a que se refieren los artículos 13 y 15 se adoptarán por-

mayoría absoluta de los miembros con derecho a voto. 

Artículo 17.- El Organo de Consulta adoptará sus decisiones por 

el voto de los dos tercios de los Estados signatarios que hayan ratifi 

cado el tratado. 

Artículo 18.- Cuando se.trat~.de una situación o disputa entre-

Estados americanos serán excluidas-de las votaciones a que se refieren 
'"·~·>·-

los dos artículos anteriores las partes directamente interesadas. 

Artículo 19.- Para constituir cuórum en todas las reuniones a -

que se refieren los artículos anteriores se exigirá que el número de -

los Estados representados sea por lo menos igual al número de votos n~ 

cesarios para adoptar la respectiva decisión. 

Artículo 20. - Las decisiones que exijan la aplicación ~ 

de las medidas mencionadas en el artículo 8 serán obligatorias para t.Q. 

dos los Estados signatarios del presente Tratado que lo hayan ratific~ 

do, con la sola exepción de que ningún Estado estará obligado a emple-

ar la fuerza armada sin su consentimiento. 

Artículo 21. - r.as medidas que acuerde el Organo de Consulta se-

efecutarán mediante los procedimientos y Órganos existentes en la 

actualidad o que en adelante se establecieren. 

Artículo 22.- Este tratado entrará en vigor entre los Estados-· 



que lo ratifiquen tan pronto como hayan sido depositadas las ratifi--

caciones de las dos terceras partes de los Estados signatarios. 

Artículo 23.- Este Tratado queda abierto a la firma de los Esta 

dos Americanos, en la Ciudad de Río de Janeiro, y será ratificado por-

los Estados signatarios a la mayor brevedad, de acuerdo con sus respe~ 

tivos procedimientos constitucionales. Las ratificaciones serán entre-

gadas para su depósito a la Unión Panamericana la cual norificará cada 

depósito a todos los Estados signatarios. Dicha norificación se consi-

derará como un canje de ratificaciones. 

Artículo 24.- El presente Tratado será registrado en la Secret~ 

ría General de las Naciones Unidas por medio de la Unión Panamericana, 

al ser depositadas las ratificaciones de las dos terceras partes de --

los Estados signatarios. 

Artículo 2 5. - Este Tratado regirá indefinidamente, pero podrá -

ser denunciado por cualquiera·de las Altas Partes contratantes median-

te la norificación escrita, a la Unión Panamericana, la cual comunica-

rá a todas las otras Altas Partes Contratantes, cada una de las notifi 

caciones de denuncia que recibe. Transcurridos dos años a partir de la 

fecha en que la unión Panamericana reciba una notificación de denuncia 

de cualquiera de las Altas Partes Contratantes, el presente Tratado e~ 

sará en sus efectos respecto a dicho.Estado, quedando subsistente para 

todas las demás Altas Partes Cont;-atantes ¡ 
'-~.,.--o·"'' ~;!.--07 ~-·~----~::.-

Artículo 26. - Los;pI°If1C:i~'fa~"~?i~·~·,dis~o~~ciones fundamentales-
_.,;"«'.-.:;~.:/~·.;~~-'.' .. ~.· ~;·~·:··l\' :·} ~"j~·: :·~ l?' ~ :;<:'..,\;~'.~~i~~f;1.1!,i,: ~::o:,; 

de este Trata do serán f~f~EP,~€~~~~,~·;~ri!,~tti;tA~~zi,~~~sti.tutivo del si ste-

ma Interamericano. E~ : f~ 'ae l'o' cJ~i, ;1 J.~'s)Pi~~ip6~kl'l6iaii.;s q~e .·.·su ser i

ben, habiendo. de;os.it~~~· ~J~ ~1enos',po~:rési•
1

~~~e;~u~ron_~~.i,üaC>5 en --



SOLUCION PACIFICA DE CONTROVERSIAS. 

Un requisito indispensable para la eficacia de cualquier siste-

ma destinado a conservar la paz de las américas, es la aceptación de -

la proposición, por las propias naciones americanas de que la conserv!_ 

ción de la paz se escencial para su bienestar y de que todas deben ~4U 

tenerse unánimes en su renuncia al empleo de la violencia y la fuerza

en la solución de las controversias que surjan entre ellas y debe exi!. 

tir una obligación de hacerlo,empleando los medios pacíficos, antes que 

la violencia en el arr;~l:~ ~~l'._l§s conflictos que surjan entre las na--
· •. 1·-' '.'> -:·:;::.:;: - ;: . -. -;: ·-" 

·-r~-> ._.;i}>/: ·<:"::·>:;'"· cienes. 

El principi~ i~-~J~~)G~:~~:~~ habrán de emplearse medíos pacífi 

cos en la resol~cic5n" d~ Y6i~'66r{f:ü~~~~~-:Í.nteramericanos se remonta has

ta el congreso de Panama,-,.~ühWf lamentablemente, las convenciones que 

emanaron de ese Congreso j:~~··fueron aceptadas. 
,;.·.'.>,:;;_t.'-: 

El Tratado Gondra dela Quinta Conferencia creó ciertos procedi 

mientes para el arreglo pacífico de las controversias, pero no fué -.-

sino hasta la conferencia de la Habana en 1928 cuando se empleó una r~ 

dacción más bien definida para prescribir la agresión y obligar a las-

repúblicas americanas al uso de medios pacíficos ya que el Tratado de-

Gonra estipulaba que todas las controversias entre las repúblicas -

americanas que la diplomacia no había podido ajustar, fuesen sometidas 

(13) ta Organización de los Estados Americanos.- A.V.W. Thomas y A.J.
Thomas, Jr.- Ob. Cit., Págs. 323 y 559-565. 



a una comisión de estudio para investigación e informe. Las partes se-

comprometieron a abstenerse de hostilidades hasta que fuese emitido el 

informe de la comisión. Sin embargo, los informes de una comisión no -

constituían decisiones o fallos, sino que por la Índole de sus laudos-

dejaban libres a los litigantes para cualquier otra acción que conside-

raran conveniente y este fué el defecto del Tratado de Gondra, consid~ 

rado a la "il.uz de la organización colectiva para la paz 

los conflictos. (14) 

Las Conferencias posteriores proclamaron los principios basados 

en la solución de las controversias por medio pacífico y el Trataño de 

hÍO desaprueba la guerra y obliga a las partes a no recurrir a la ame-

naza o al empleo de la violencia de manera alguna que sea incompatible 

con la carta de las Naciones. Ahora bien, la importancia que adquiere-

el procedimiento de investigación dentro de la Organización de las Na-

cienes Unidas consiste en que, a través de dicho procedimiento, se es-

tablen los hechos que han· dado lugar a un conflicto, sin entrar en nin 

guna calificación jurídica, que corresponde a los Estados interesados. 

El procedimiento de la investigación fué establecida en la Segunda con 

ferencia de la Haya, en 1907, aunque ya los principios generales ha---

bÍan sido esbozados en la Convención de 1899 sobre los modos de solu--

ción pacífica de controversias. De acuerdo con el artículo 33 "Las Pª!. 

tes en una controversia cuya continuación pudiera poner en peligro el- . 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, tratarán de 

buscarle solución mediante los diversos ·procedimientos pacíficos 

(14) La Organización de los Estados am~dcanos:.: A.V.W~ Thomasy A.J.
Thornas Jr .• - Ob. Cit., Págs. 262-263. 



- ( NegoCiaclón, investigación, mecliación, conciliación arbitraje, 

glo judicial). El Consejo de Seguridad puede instar a las partes a que-

arreglen sus conflictos utilizando tales medios y si las partes no 11~ 

garan a una solución, deberán someter la controversia al propio Conse-

jo de Seguridad y por propia iniciativa podrá investigar: a) Toda con-

troversia; b) Toda situación que puede conducir a fricción o dar lugar 

a una controversia para determinar si la prolongación de esa controve~ 

sia o situación puede poner en peligro la paz o la seguridad.interna--

cionales. El Consejo de Seguridad determinará también la existencia de 

toda amenaza a la paz o acto de a~resión y hará recomendaciones o deci 

dirá que medidas serán tomadas para mantener o restablecer la paz y la 

seguridad internacionales. Y si las medidas anteriores fuesen inadecu~ 

das, el Consejo podrá utilizar la fuerza armada en la forma que juzgue 

conveniente. Como puede verse, la acción del Consejo de Seguridad, se-

dirige más a la prevención y solo en Último caso a la represión de la-

guerra. Además, el procedimiento de investigación como medio pacífico-

de solución de controversias justifica la expresión de P. Reuter cuan-

do dice que _Las Naciones Unidas está concebidas en la Carta para ac--

tuar más como una policía que como una jurisdicción''. Ahora bien, un -

Estado puede emplear la fuerza en la solución de sus asuntos naciona--

les, pués de acuerdo con el Tratado de RÍo y la Carta de Bogotá, puede 

recurrirse a la fuerza si esta no es incompatible con la carta de las-

Naciones Unidas. 

EL DERECHO DE LEGITIMA DEFENSA. 

El Artículo 3 ° del Tratado de Río es la expresión del concepto -



que se menciona en el ar--

,tículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, y que siempre se ha re--
·', 

conocido en el derecho internacional general como una forma especial y 

necesaria de legítima defensa. Ni el Tratado de Río, ni la Carta de --

las Naciones Unidas precisan los contornos exactos de este derecho in-

herente de legítima defensa, y en el derecho internacional general se-

han eKpuesto opiniones antagónicas en lo relativo a cuando surge este-

derecho. Algunas autoridades limitarian el ejercicio de este derecho -

a una situacion de protección contra un ataque ilegítimo real o cuando 

dicho ataque sea manifiestamente una amenaza inminente. Siguiendo esta 

línea de autoridad, la legítima defensa es la ayuda propia contra una-

violación específica del derecho, contra el empleo ilícito de la fuer-

za. El ataque contra el cual se permite la legítima defensa debe habe~ 

se hecho o debe haberse intentado hacer por medio de la fuerza como --

tal, la legítima defensa es ese grado ~Ínimo de ayuda propia que debe-

estar permitido, aún dentro de un sistema de seguridad colectiva fund~ 

do en un monopolio de fuerza centralizada de la comunidad. Es reconoci 

da por el derecho nacional como aplicable a individuos y por el dere--

cho internacional corno aplicable a naciones. Es imposible para cual---

quier sistema,· nacional o internacional ,impedir todos los ataques ili-

citos contra sus miembros_ y_en .• eLcaso·de un ataque semejante, si al -

mién\bro ~gredido siempre se le~~~igÍ:iera -esperar a que las autoridades 
-;-c-.-=---º~7;..-'-< --;,J ·-~-~~,-, ~ 

-- tbll\a?an ~~did,as.para su obser'Va116ú obligatoria, 
.- • 00-; - ' \ .; ~\ .-e,~.·~---.. :·", .. ,',''.-, -'.:~i/:~~.:., -./:·':_:/' 

estaría indefectible-

mente condenado." • · · • · ·· -c..i'/ · : • 

E~te .P~~¡~ :dé ${~f~·. \i~l.Ü~!i''i()~ requisitos previos de la autén 

tica le~íti~~; __ de;~~sa ~~'.¡a ll\a;Je~~ ·~·~g~ierit:e: El ataque armado, real -



defensa con-

empleo ilicito de 

Estado puede propia para prote--

gerse la conducta deliE, 

tuosa de otro Estado, fuerza. El peligro para es--

tos derechos debe ser grave, real y tan imminente- -

que la necesidad legítima defensa sea también inmedi,! 

ta y abrumadora. se apoya firmemente en el co~ 

capto de que el derecho internacional es hasta ahora un derecho inmad,!! 
,', '" ; 

- - -ro que·carece~de. un~mecanismo: ci~ntx-Úizado_ para la observancia forzosa 
. ' - "''..<;"~,:}:,:··" 

de' la .ley y por consiguiente,. un si~tema j urÍdico como ese, debe per--. 

mÚir ~fr amp~io m~rgen de áccf6~ ~di1~t:ral para la protección contra

la'.'vfol~Ción.'Hícita de aquelÍo~; ~J~~~hos legales que son necesarios -

p~rcii~'.,;se~\lridad del Esta~o. ~Je~?s{\~el mecanismo internacional de --

obs~rv~ri6ia no puede poner a ;~¿l~b}t¡(ies derechos, ya sea en absoluta, 
--------~ --- ---~~_;;.;,_:,i;-i,.::::,::~-.:.::_·~"--. ~.:__~- ~ •· 0:0-0-;-~ ~-;·.e;·"'._· .:_·--_,~.i~_'._2~·~.)j_;,_~ · 

·o c1~Y.cirim~i16;pr~nto y-expedito¡.(ei.Zsújeto del 
_:2,··{-2 - ' ,. .- - ¡' . ·-\~-~,··· 

tar autorizaci6 para ;.I>,~~:~%~r~~~;J~?~~t~",_1pro~1a 
sistema jurídico debe e.2_ 

acción. cuando la socie-

.. daa rritel'lacion_ai. mad1.li/~}:~h-~~}.a,.:"iin 'punto en que el mecanismo centraliz!! 

do s;~ ~s-~á~{~l.~~v:~fo'.:~f;~~ii~~l-e~~;ar los derechos de sus miembros, -

e~to~ces ~l ~~~~ch~\fi i:g·Í~~:- ~:;ensa debe circunscribirse hasta el-
) • _,:__·--~~·-.-,;~ - -.c;-._-o-·~. ·~ •• :·"-.:,;~_..,-_,..; -,:.,-:-··,,.'· --, \~;::...:::~·~.~'=-. ·,· -. 

,.. 
1 



punto en que pueda ser considerado como legítimo solo para impedir el

• -empleo ilegal de la fuerza y para protegerse de ella, lo cual esta pe~ 

mitido como necesidad por los sistemas jurídicos más adelantados. 

EL DERECHO DE LEGITIMA DEFENSA COLECTIVA. 

El párrafo l° del artículo 3º del Tratado de Río concede el dere-

cho imminante de legítima defensa individual a un Estado o Estados so-

metidos a un ataque ~rrnado y también confiere el derecho de legítima -

defensa colectiva a los Estados que hayan ratificado el Trato de Río.-

Al mismo tiempo, en ciertas circunstancias impone a esos estados una -

obligación para tornar medidas de asistencia a la parte agraviada en el 

ejercicio immanente del derecho de legítima defensa colectiva. De 

acuerdo con el Tratado de Río, nace una obligación de legítima defensa 

en dos etapas: cuando se emprende un ataque armado dentro del territo-

rio de un estado americano o dentro de la zona de seguridad estableci-

da por el Tratado, las partes contratantes, no salmente tienen el der,! 

cho, sino tambien la obligación de tomar medidas para ayudar a contra-

rrestar el ataque a solicitúd del estado agredido. El requisito de que 

debe ser solitada ayuda por la parte agraviada fué incorporada en el -

Tratado para impedir la posibilidad de que pudi'era ocurrir una agresión 

simulada con pretexto de proporcionar ayuda a una victima de un supue~ 

to ataque. 

La segunda etapa de la idefe,nsa colectiva se inicia con la con--
·•· L -,~:--,~~-;:~-;~~ .-~~,,~~.·.:~,;~i-~'.:;~~~~~;~, ;~\~·:~~--- ~ '. , • • 

vucatoria del Órgano de .corisulta alqüe;se. le ordena reunirse sin dem.Q. 

ra para estuaial:Ias ~e~ic1~~"!~tr~Jifajáí"fr~i!:.1}~~Lksis'tencia que se han to~ 
':.;:::,_: :;·.~----.~ -'--.. ,~;:s,,.,~-' 

do por los estados individua.le/y. p~,~~i;~~g~~nir sobre las medidas ::~--

.,•·.- , .. 
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---
_______ -----------·--~------~"---_s---_>_~ ... ~~·¿---'-_~_,~~~=-~-1-c'--~l:ri~~~~3~~":- _ -- --- --

- - - - d , . . . ~~s-~;:_;_:~:~_"3 . _ _::-~· · -~-e· - - · · '' -~-
·--r· º~;~:-_, ~;::~->;'.~, ;:~;:,:_~~---';;- .. r:.:·:-~·:·:;;-~- ... ~·;<· ·-·<':_· ·· ·{,.:· ,; .. _.~·L.~:-_:~:.:~ 

c~f~ctiv~i' que hél~~~n: de 'tomarse. De°.'.acÜ~;c'io_~:ciri ~i Trato de R;o; ori-
- ·' "· ~--., - - - -· '· -';;,'· -;!..:.): -=;; . .:./ -·· -,_._ -- ~) .-:'.: :~ ~:--,'.;:.::;:; :'";,~~;-'>:':?.; ~,;·";", :;c'~'.-

_gln~ lnfe_n~~---~~{~~~~4~~~J~~~f~-s'~~~~~r~~i.rirc:j;acii rn~diante la solicitúd de-

{';;j;¿'. -- , ~i;{i'.~-6-'t{~~a -·-~~ :b'obÍérno (Ahora el consejo). Este-

._-proc~~{¡f~~~g;11::Y~ldo -~b~~~¡'~~~f Jr-~~r/i~ -carta de Bogotá, que requiere

- 'ciu-~.-~f-~i-~[i~:~~;fa:~l;(:6h·~~\1~I~~~~~ique una reunión inmediatamente cuau 

do oéut~a Un a_táque': artMdo;'d¿~tro\ci.~1 territorio de un estado america-

no :~,~~~;~::dlla~ z~na ~r.~'.~~\lft,~ci~ En esta etapa ~s avanzada, se fi-

·-- j~! i~ ~bligación a los esta'CIC>~rmr~nwros de entrar en consulta con el -

. fin de convenir sobre las medÍ.da.~:·colectivas. Por lo tanto, el Tratado 
·--: :-,-.·<-_ ,-

dé afo fija una doble obligacá~/t~~a fos estados firmantes, la de ayg_ 

da individual y la de Consulta. Una.vez que el Órgano de consulta lle

ga a un acuerdo respecto a la~ .• ~ed.icias colectivas, las partes están -

obligadas a obrar de acuerdo con su decisión, aún cuando las medidas --

que a cada Estado se le exija no sean necesariamente del mismo tipo y-

naturaleza para todos los Estados Americanos. 

La legítima defensa colectiva, autorizada por el artículo 51 de 

la Carta de las ~aciones Unidas, es una expresión que ha provocado co!l, 

siderables controversias. Por algunos se considera como una nueva ex--· 

presión del derecho intenacional¡ se piensa que no es una· defensa pro-

pía colectiva, sino una defensa colectiva, es decir, que la Carta re--

conoce que un Estado sometido a un ataque tiene el derecho de defensa-

propia y que otros estados tienen el derecho de acudir en su ayuda. Si 

este es un nuevo principio, el derecho no se podría calificar de "Imm-ª. 

nante", y solo podría considerarse o calificarse como tal, debido a que 

la Carta le confiere las características de immanencia. 

P-ón puede razonarse que la defensa propia colectiva no tiene -



qua tiene en el derecho internacional general, 

es decir, que dos o más Estados pueden tomar una acción solidaria en -

el derecho de defensa propia cuando cada uno tiene un derecho indivi--

dual de legítima defensa. Por ejemplo, si el Estado A ha atacado ile--

glamente o de algún otro modo ha invadido los intereses legalmente prst 

tegidos de los Estados B y e, ambos podrían reaccionar en legítima de-

fensa y la reacción podría ser en concierto.- Legítima defensa colecti 

va.- Si solo el Estado B ha sido sugyugado y el Estado e quiere acudir 

en su ayuda, tendría que demostrar que algún interés propio legal ha -

sido invadido por la acción del estado A. 

Cuando se presentan los requisitos necesarios para la aplica---

ción de la defensa colectiva, todas las medidas comunes, ya sea por m~ 

dio de la fuerza armada o de algún otro modo, deben considerarse medí-

das de legítima defensa colectiva, .y su empleo debe ser legítimo, de -

acuerdo con el artículo 51. d#':1a: C~rta .de las Nacione_s Unidas y el ar-
-, - __ , -.---_ ~-- ~- ,~-~ ~-'~~:; _~~:-'o¿~~~:~~~;;~4~~1~;~-~;\::¡~_~: .. ~_:.r:; ~-/, : ·, .·. ,, 

tículo 3 del Tratado dfi! Rio;\h~s~~-rCf\i-et•fr~tue el consejo de Seguridad -

tomando las medida~!ned~sa~li~~·P~~~-'.~Ó~~~rvár o restablecer la paz y -
' . ' . ·• , ·-.. -, ;-:>~~·/::'.~o'.: ,,¡ ;··_1, ·~~'~ ;·i;"" ·., ';"·'.:.~~~:, ·~.;;~~'.::~: 0~.-, ,: 

la se'guridad intérna~Ton'ciles.':f.Í?i:>'r>ende}de acuerdo con el Tratado de --
' '.': _;· :-::.; --~_·:;~~~!_;_. :~~;_:-:,,::·'.:J;/{H}<~~,?~~:}f}{¡~:.'.~;~:~~~~;~~~>-{~~>'.:.·~-;:: -:-" -~-;~· ... >:> -->~-,, ,:· · _, . -· ~- . , ·.. • 

RÍO, existe el; deber;.;oblJ.gatorio.;de'."1egi tima defensa colectiva en las-' 
. : ·: :~. '/ ~:·,;.·~.·~: .. <·º·.- >:_ •• -~\",':~ '~;".:·',~·;_·~~·. ·.:· -.·:< -\-,:}:,: .. · .. • .•. ~:;' .. · .. ::~~.-. ~-~· ·'. ~ ~-_.;__'.; ::·~;:. .. ,. . -

- h::'' .:·c.';'. '.~ '':_···:;/:,; 'e,; •'.!-~; " 

::: .:~::::~u::~~iiil~)~1~f~J~Jii~fl~jif l~ª~~t~~~~t~ll 
das . de ca~a s1:.~i:\f~~~~~~y~~,~~,?~'.~~~~g*ll~~~<~~,f~~~·;·f~~~~¡~i~~_i~;~ttn0rt~t;c'py21'i:· .. ' 
gatoria para .las",<'partes .. , - con. l~ ·sola_ exepcion ·de que;< n~ngun Estado. es-

tará obligado-; ·~~~i~·: .. :~·~¡· ~ü'.;r~~ ~f~~J~· s i
0

k:s~ : ~~~~lh~."t-~~~·~~~-Ci. 
' i:·:~. --



U\ o, E. A.- EL COMITE CONSULTIVO DE 

La Carta de Bogotá crea un Comité Consultivo de Defensa compues-

por las más altas autoridades militares de los estados arnericanos,

para asesorar al organo de consulta en los problemas de colaboración -

militar que puedan suscitarse con motivo de la aplicaci6n de los tra-

tados especiales existentes en materia de Seguridad Colectiva. La Car

ta de Bogotá prescribe, además, que el Comité Consultivo de Defensa -

será convocado en los términos en que se convoca al 6r9ano de consulta 

cuando este haya de tratar asuntos relativos a la defensa contra la -

agresión. 

El Comité no es un órgano que funcione continuamente, pues sirve

como dependencia asesora del organo de consulta, o sea, de la Reunión

de Ministros de Relaciones Exteriores sobre asuntos de operación mili

tares y se reune concurrentemente con este órgano. Puesto que el Con&!, 

jo es designado como Organo provisional de Consulta, el Comité Consul

tivo de Defensa también puede servir como asesor del Consejo cuando -

este funcione en su calidad provisional en asuntos de seguridad colec

tiva que impliquen la defensa contra la agresión. La carta tarobién or

dena que este cuerpo se reuna cuando la conferencia interamericana, 

la Reunión de Consulta o los gobiernos, le asignen, por una mayoria de 

n-
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los dos tercios, estudios técnicos o informes sobre temas especifico&: 

hasta la fecha no ha habido situaci6n que haya hecho necesario convo-

car una Junta del Comité Consultivo de Defensa. 

La Conferencia de la Ciudad de México de 1945, recornend6 la fund!. 

ci6n de una organizaci6n militar permanente y originalmente se proyec

t6 que dicho cuerpo deberia ser creado como el cuarto 6rgano del Cons! · 

jo para asesorarlo ~obre todos los asuntos de colaboraci6n militar. -

Sin embargo, surgi6 la discordia, plies algunas de las naciones latino~ 

mericanas consideraron que un 6rgano militar que funcionara permanent! 

mente seria incompatible con el caracter esencialmente civil y las tr!, 

d~ciones pacificas del sistema interamericano. Se hacia necesaria una

transacci6n y por·tanto, se estableci6 el "Comité Consultivo de Defen

sa". no como un Consejo permanente, sino como un simple ap6ndice de~

las reuniones de urgencia del Organo de Consulta. Aunque no se mencio

na en la Carta, la Junta Interamericana de Defensa existente fu6 pro-

longada por la resoluci6n XXXIV del Acta final de la Novena Conferencia 

para satisfacer la necesidad de un 6rgano militar que funcionara con-

tinuamente hasta el momento en que los gobiernos de las repelblicas --

americanas decidieran, por un voto de una mayoria de los dos tercios,

dar por terminadas sus labores. Esta junta fué organizada originalmen

te en cumplimiento de la recomendaci6n de la tercera reuni6n de Minis

tros de Relaciones Exteriores (1942) para considerar asuntos relacion~ 

dos con la defensa militar del continente. 

Conforme a las reglamentaciones, la Junta se compone de tres -

órganos: El Consejo de Delegados, El Estado Mayor y el Secretariado.-

Estos 6rganos están encabezados respectivamente por un presidente, un-
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Director del Estado Mayor y un Secretario. El Consejo de delegados es

un cuerpo de Gobierno que hace recomendaciones a los gobiernos respec

to a las medidas de preparaci6n, necesarias para la defensa colectiva

del continente americano contra la agresi6n, asi como para la seguri

dad del hemisferio. 

El Estado Mayor es el órgano técnico de trabajo.y, como tal, e.!!_ 

tudia, proyecta y recomienda medidas para la defensa colectiva contra

la agr~~ión, y otras .medidas conducentes a una estrecha colaboraci6n

militar para la seguridad del hemisferio. Está integrado por un Direc

tor, un vicedirector, un grupo asesor y tres comit6s permanentes. 

El Secretariado es el cuerpo administrativo, desempefta los deh!, 

res de administraci6ri ¡ de secretaria de los organos de la JUnta y del 

comit6 Consultivo de Defensa. 

La Resoluci6n 111 de la Cuarta Reunión de Consulta de Ministros 

de Relaciones Exteriores incluy6 ciertas recomendaciQnes dirigidas· a -

la Junta. Dió a conocer las medidas positivas de cooperaci6n militar -

interamericana que debián ser emprendidas por las repliblicas america-

nas, e inst6 a los gobiernos a que conservaran una representaci6n ade

cuada y permanente en el Consejo y en el Estado Mayor de la Junta: a -

qt:.~ apoyaran su trabajo: a que dieran pronta consideraci6n a sus proyes, 

tos, planes y recomendaciones y a que cooperaran en la organización de 

un sistema coordinado de intercambio de información apropiada dentro -

de este 6rgano. También se encomend6 a la junta, la preparación de pl~ 

nes militares para la defensa comtín, que deber!an ser sometidos a la -

consideraci6n y decisión de los gobiernos. Como resultado de esto, el-

6rgano ha preparado el "Plan Militar General para la Defensa del Conti 

·~--------------Mm-
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nente Americano" y con esto, la Junta ha evolucionado hacia una eape-

cie de 6rgano militar permanente de la Organizaci6n de los Estados Am!!, 

ricanos. 

EL ORGANO DE CONSULTA DE IA O •. E. A. (REUNION DE MINISTROS DE REIACIO

NES EXTERIORES). 

La Reuni6n de Consulta de los Ministros de Relaciones exterio-

res est& destinado a proporcionar, a la mayor brevedad posible, en mo

mento de urgencia, una reuni6n representativa de los ministros de la -

rama ejecutiva de los gobiernos de los estados miembros a los que se -

les ha confiado la formulación de la politica en el campo de los asun

tos exteriores. Mediante esta reunión se pueden emprender discusiones

y adoptar resoluciones para hacer frente a las circunstancias que exi

gen una acci6n inmediata. 

Al dar disposiciones para este 6rgano, la Carta de Bogot~ sigui6 

una norma tradicional, incorporando en el documento fundamental un 6r

gano que anteriormente se habia desarrollado como un medio por el cual 

se pod1a efectuar con celeridad la consulta sobre asuntos de paz y se

guridad. El principio de consulta en si, fué acordado en la Conferen-

cia Extraordinaria de Buenos Aires de 1936, La amenaza de guerra en -

Europo dio un caracter de urgencia a una disposici6n que condujera a

la consulta comGn entre los estados a~ericanos para hacer frente a to~ 

da amenaza inminente a la paz del continente. La Convención para la 

conservación, preservaci6n y restablecimiento de la paz implantó el 

principio de consulta por los estados del hemisferio con miras a la 

acci6n cooperativa para conservar la p'az del continente, si. esa paz· se 
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viese amenazada por cualquier foco de peliqro, ya fuese dentro o fuera 

del hemisferio. Con ello se creó un principio de sequridad colectiva

hemisférica, pero la Convención omitió dar disposicones para un mecani!, 

mo ,de consulta. No fué sino hasta la octava Conferencia, celebrada en

Lima en 1936, que se llegó al acuerdo de que las consultas dabián efeE, 

tuarse por medio de la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores.

La Declaraci6n de Lima dice: 

Cuarto. Que para facilitar las consultas establecidas en este -

y otros instrumentos americanos de paz, los ministros de Relaciones -

Exteriores de las repciblicas americanas, celehrarln, cuando lo juzquen 

conveniente y a iniciativa de cualquiera de ellos, reuniones en las d! 

versas capitales de las mismas, por rotación y sin ningun caracter prg 

tocolario. cada gobierno puede en circunstancias o por motiw• especi.! 

les, desiqnar un representante que substituya • su Minbt:ro de R•la-

ciones Exteriores. Contando con los medios modernos de t:ranaporta, ••

te 6r9ano podrla ser convoc::ado cuando la ur9encia lo reqairi•H y reu

nido en un breve pedodo para hacer trente a c::ualquier eituci6n de -

apremio. 

21 conflicto amenazante se hizo realidad en 1939, lo cual exi

gió la convocatoria de tres Reuniones de consulta de 6poca de guerra -

en los periodos de crisis provocados por la situación b6lica para la -

paz y la seguridad del continente americano. La primera Reunión se c•l!. 

br6 en Panam4, en 1939, después de la invasi6R qf!X"l,IUU\a a Polonia. La -

Segunda se reunió en la Habana en 1940, despu6s de la ca.ida de Francia, 

y la tercera en R!o de Janeiro, en enero de 1942, para enfrentarse a -

la situación creada por el ataque a Pearl Harbar y la mtrada a la qu~ 
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rra de muchas naciones americanas. La Cuarta Reuni6n fué celebrada en-

1951, varios aftos después de la terminaci6n de la Sequnda querra mun-

dial y fu6 provocada por un nuevo peligro para la paz y la seguridad -

del hemisferio: La pol!tic:a agresiva del comunismo internacional. La -

Quinta Reuni6n que se celebr6 en Santiago de Chile en agosto de 1951,

fué una Conferencia de urgencia reunida para considerar las tensiones- . 

en el caribe producidas por un ·levantamiento político y militar en 

esa reqi6n. La Sexta y séptima reuniones se celebraron en San Jose de

Costa Rica, en 1960, para deliberar sobre los cargos de aqresi6n hechos 

por Venezuela contra la Repliblica Dominicana, y el problema de la pen!_ 

traci6n comunista en el hemisferio, y la Octava fué reunida en enero -

de 1962, en Punta del Este, Uruguay, para prestar atenc:i6n nuevamente

ª la intervenci6n del comunismo en el henisferio por medio de la Cuba

Castrista. 

El articulo 43 de la Carta de Boqotl, de acuerdo con el Tratado 

de Rio, requiere que se celebre una Reuni6n de Consulta "en caso de .. -

ataque armado, dentro del territorio de un estado americano o dentro -

de la regi6n de seguridad que delimitan los tratados vic¡entes "Este a¡, 

t!culo se refiere unicamente a situaciones que se suscitan por un ata

que armado. Sin embargo, el articulo 25 de la carta es mis amplio e ia 

cluye todas las situaciones que pueden surgir conforme al Tratado de -

R!o.· Este ~ltimo articulo incorpora el Tratado de Rio, y por tanto, la 

Reuni6n de Consulta act~a como 6rgano de consulta en todas las circun~ 

tancias expuestas en el Tratado de R1o, y no simplemente en el caso de 

ataque armado. 

Este 6rgano estA de este modo, concebido como un organismo poli 
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cial de la O.E.A., encargado de la facultad de ordenar a los Estados -

miembros que tomen las medidas o sanciones colectivas dispuestas en el 

Tratado de Rio, en el campo de la Seguridad, siempre que se presente -

un caso en particular. Este órgano tiene también la facultad de deci-

dir sobre las medidas coercitivas colectivas que deban tomarse por los 

estados miembros en cualquier controversia o situación que llegue a a.!, 

canzar un estado tan grave que pueda crear un peligro para la paz. Sus 

decisiones en situaciones que surjan conforme a los artículos 3 y 6 del 

Tratado de Rio, son legalmente obligatorias para los miEll'Dbros 1 efecto~ 

obligatorio que está corroborado por el articulo 20 del Tratlado, que -

declara: Las decisiones que exijan la aplicación de las medidas menc:i2_ 

nadas en el articulo 8 serán obligatorias para todos los estados sign!. 

tarios del presente Tratado que lo hayan ratificado, con la sola exce,e 

ci6n de que ningtin estado estará obligado a emplear la fuerza armada -

sin su consentimiento". Por lo tanto, cuando los dos tercios de los -

miembros votantes en una Reuni6n de Consulta deciden que debe llamarse, 

para que regresen de un pa1s, a los jefes de las misiones diplomáticas, 

o que se deben romper las relaciones diplomAticas o consulares, o in-

terrumpirse las relaciones econ6micas, los transportes o comunicaciones, 

cada una de las partes estará obligada a llevar a cabo la decisión, -

a<m cuando pueda haber votado en su contra. El órgano de Consulta pue

de tambi6n decidir que la sanci6n necesaria en la situaci6n ea el em-

pleo de la fuerza armada. Aunque no se puede exigir a ninqán eatado que 

emplee la fuerza armada, esto no afecta la valid6z de una decisión del 

órgano, de emplearla, Simplemente permite a cada estado decidir por V.Q. 

luntad propia el empleo de esta medida punitiva de acuerdo con la decl 
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sión que se haya tomado. 

con anterioridad al Tratado de Rio, la Reunión de Ministros de 

Relaciones Exteriores procedia, en su mayor parte, de acuerdo con las 

suposiciones que provenian de la doctrina de igualdad de los estados. 

En cuanto al qu6rum necesario en el Organo de Consulta, el Ar

ticulo l 7 del Tratado de Rio declara: "El Organo de Consulta adoptará 

sus dicisiones por el voto de los dos tercios de los estados signata

rios que hayan ratificado el Tratado", por consiguiente, una vez que

la Consulta se haya iniciado, todas las decisiones se adoptan por el-

'IOtO de los dos tercios de los estados que hayan ratificado el Tratado. 

Esto representa un punto intermedio entre la regla de unanidad y la -

regla de mayoria e implica que las decisiones que requieran acci6n se~ 

rán apoyadas por una mayoria suficientemente elevada para representar

la voluntad conjunta de las Américas, e impide la posibilidad de que -

una pequeña minoria pueda obstruir el funcionamiento del Tratado. Solo 

hay una excepción y es la de que "A ningún Estado se le puede exigir -

que emplee la fuerza armada sin el consentimiento del Organo." Esta •

excepci6n le permite a un Estado ejercer su juicio individual en cuanto 

a la necesidad del empleo de la fuerza armada en algún caso en partic:!:!_ 

lar, y contenerse si cree que el empleo de una medida tan extrema no -

es necesario, aún cuando el 6rgano de consulta asi lo haya decidido. -

Sin embargo, otros estados no están en igual forma limitados y son li

bres para emplear la fuerza armada conforme sea decidido por el órgano 

y todos los estados, desidentes o no, están obligados a tomar las rnedi 

das puniitvas de nat~raleza .diplomáti~a o económica de acuerdo con la-
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decisión del Organo de Consulta. (15) 

IA COMISION INTERAMERIC.Z\NA DE PAZ. 

La resolución intitulada "La solución pacifica de Conflictos"-

aprobada en la Reunión de ministros de Relaciones Exteriores en la H~ 

bana en 1940, recomendó a la Junta de Gobierno de la Unión Panarneric~ 

na, la Organización de una comisión compuesta de cinco paises, cuyo -

deber serta "Mantener una vigilancia constante para asegurar que aqu~ 

llos estados entre los cuales exista o pueda s'urgir una controversia, 

de cualquier naturaleza que fuese, puedan resolverla en la forma más -

d.pida posible". Con ese fin se confirieron a la comisión, facultades 1 

adicionales para proponer los pasos y medidas que pudieran conducir a 

un- arreglo. Sin perjuicio de los procedimientos en que las partes pg_ 

dieran convenir. ú> cual no obligó a ninguna nación l~almente a ace,a 

tar esas proposiciones. 

Esta Comisión, conocida ahora como "Comisión Interamericana de 

paz" fué concebida como un 6rgano para fomentar el arreqlo pacifico de 

controversias entre las repdblicas americanas. Dicha comisi6n sin 

embargo, no se constituyó formal.mente, sino hasta 1948, no obstante --

que en 1940, la Junta de Gobierno babia resuelto que la Comiai6n debe-

ria tener su sede en Washington y deber!a estar integrada por represen_ 

tantea de dos naciones norteamericanas, dos dudamericanas y otra situA 

da en Centro-América o en las Antillas. M.ls tarde se dicidió que las 

naciones que habr1an de estar representadas en la Comisión ser!an la 

(15) ta organización de los Estados Americanos. A. v. W. Thomas y A. J. 
Thomas Jr. o. Cit. pags. 101 y siga. 
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Argentina, el Brasil, cuba, México y los Estados Unidos. 

Los acontecimientos y pugnas que se produjeron en la región del 

Caribe ocasionaron la formaci6n efectiva de la comisión. En julio de -

1948, la Rep6blica Dominicana solicitó al Consejo que pidiera a los E~ 

tados miembros que nombraran sus representantes ante la comisión para

que esta pudiera considerar y ayudar en el arreglo de una controversia 

entre la Repdblica Dominicana y CUba. La toma de poseci6n de la Comisión 

tuvo lugar el dta 31 de Julio de 1948 en Washington, una vez que los -

paises miembros hubieron designado sus delegados. La Comisi6n pronto -

demostró su utilidad en este primer caso, ast como en un segundo c~so

qye se presentó poco después entre la Rep(iblica de Haite y la Rep1ibli

ca Dominicana, al reunir a las partes contendientes y lograr que con-

vinieran en una solución de dichas controversias. El nombre que origi-

nalmente se di6 a este órgano fué el de "Comité Interamericano de méto

dos para la solución pacifica de conflictos. En Julio de 1949, se le -

asignó un nombre mAs sencillo: Comisión Interamericana de Paz". La com 

petencia de la Comisión fué eKpresada en los siguientes términos en los 

estatutos aprobados el dia 9 de mayo de 1956: "Velará permanentemente, 

dentro de sus facultades, porque los estados entre los cuales existen

algQn conflicto o controversia lo solucionen con la mayor rapidez po-

iblt!S, a cuyo f1n propondrá métodos e iniciativas que conduzcan a dicha 

soluci6n, y respetará siempre las f6rmulas o procedimientos que acord!_ 

ran las partes" • 

El articulo 2º de los Estatutos permite que cualquier estado di

rectamente interesado en un conflicto o controversia solicite la inte~ 

venci6n de la Comisión. Antes de esto, la Comisión deberá primeramente 
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consultar con la otra parte o partes .en disputa respecto a si consien

ten en la acción de la Comisión en este caso, y después de eso, la co

misión ofrecerá sus servicios en cumplimiento· de su mandato y de acueE, 

do con la naturaleza de sus funciones. Si las respuestas fueren afirmf!_ 

tivas, la comisión procederá im11ediatamente a ocuparse del caso, si no 

está en marcha ningdn otro procedimiento para el arreglo pacifico. Si

fueren negativas, es decir, si no se obtuviese el consentimiento de t2 

das las partes, la comisión se abstendrá de actuar en el caso. Lo dni

co que se autoriza a hacer en tal eventualidad es trasmitir las respu.!,S 

tas al conocimiento de todos los gobiernos de los estados miembros de

la Organización de los Estados Americanos por intermedio de sus resP«!5,: 

tivos representantes en el Consejo, e informar al Consejo, la Reuni6n

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y a la Conferencia -

Interamericana. También se le pide que mantenga informado de sus acti

vidades al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La afiliaci6n

de cinco estados miembros es ininterrumpida, los estados han de ser d.!, 

signados por los gobiernos por conducto del Consejo de la Organización. 

Los estados seleccionados servirán durante un periodo de cinco afias. -· 

Se hace posible la rotación de los integrantes. Ninguna disposición 

requiere que los estados miembros sean seleccionados de determinada 

región geográfica y el art!r.ulo 4 prohibe la reelección de los miem-

bros de la comisión al terminar su mandato, y debert transcurrir por -

lo menos un ano, antes de que un estado pueda volver a sir miembro de-· 

la comisión. Se renovará anualmente uno. de los estados miembros y los

gobiernos designarán ~ada afio, por conducto del Consejo, el estado que 

habrá de reemplazar al miembro saliente. Los representantes de los •::s-
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·tados miembros serán designados por sus respectivos gobiernos y podrán 

11 er los mismos representantes acreditados ante el Consejo de la Organi 

ación de loa Estados Americanos. Los gobiernos correspondientes desig

narán un suplente para reemplazar al titular durante la ausencia o por 

impedimento de cualquier clase de este dltimo. La presidencia de la C.2, 

misión es rotatoria y se renovará anualmente, La Comisión tiene su se

de en Washington, pero podrá reunirse fuera de la misma cuando lo juz

gue necesario, El Articulo 20 requiere que, para que la comisión cele

bre sus sesiones, es indispensable un quórum de no menos de tres de -

sus miembros, y, asimismo, las decisiones se tornan por el voto de per

lo menos tres de sus miembros, 

En 1959, se pidi6 a la Quinta Reunión de Consulta de Ministros

de Relaciones Exteriores, celebrada en Santiago, que estudiara la ten

sión internacional en el Caribe. Como consecuencia de esa Reunión, la

Comisión Interarnericana de Paz fué reforzada con poderes adicionales.

se le pidió que examinara los detalles de los problemas que afrontaba

el hemisferio en el Caribe. Se el asignaron a la Comisión tres temas:

Métodos y procedimientos para impedir las actividades destinadas a de

rrocar gobiernos constituidos o a provocar intervención o agresión: la 

relación entre las violaciones de derechos humanos y los gobiernos no

democrá ticos, por un lado, y las tensiones politicas que afectan la -

paz del hemisferio, por el otro, u la relación entre el subdesarrollo

econ6mico y la estabilidad política. La c~misi6n está autorizada para

actuar por iniciativa propia en el estudio de estos asuntos sin el CO.!l 

sentimiento de un gobierno para hacer una verdadera investigación den

tro del territorio de ese Gobierno .. El Estatuto de 1956 preceptuó que-
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solamente un estado directamente interesado puede solicitar la actua-

ción de la Comisión y que se requiere el consentimiento de todas las -

partes. La nueva regla provisional de Santiago ha contribuido a resta~ 

rar la eficacia de la Comisión y a partir de la Reunión de Santiago, -

la comisión se ha reunido frecuenterrente para estudiar y tratar los -

asuntos que le han sido encorunendados. 

• 



UNA DOCTRINA CONTINENTAL ™ ~ DEfENSA 

La historia del sistema internacional americano "es la historia 

de un proceso de desarrollo que implica el reconocimiento de que han - · 

existido más intenciones de unidad, que intereses que dividan al hemi~ 

ferio", pero precisamente esos pocos elementos divisivos y también al

gunos Estados miembros de la comunidad americana, al vacilar en momen

tos de extrema gravedad, cuando deberian unir sus esfuerzos al re~to -

de los pueblos americanos para asegurar la paz en el continente, han -

contribuido en mucha parte a impedir la plena realizaci6n de los idea-. 

les democr6ticos y la cristalización de los sueHos de Bolivia de ver -

convertida a la América en una auténtica confederación. 

La inseguridad y el temor han sido el común denominador de los

pueblos de la América Latina, después que esta surgi6 de las luchas de 

independencia y sigue siendolo en la actualidad ante la terrible amen,! 

za del totalitarismo comunista que pretende destruir nuestros sistemas 

tradicionales y las nacionalidades que resultaron de la fusi6n de lo

ibér ico y de lo americano. Podemos reconocer, por lo tanto, las sigui

e ntes etapas en la vida de la comunidad americana: 

l.- De la Independencia a la la. guerra mundial. 

2.- De la la. guerra mundial a la 2a. 

3.- De la 2a. catástrofe a nuestros dias. 

1.- Ya hemos dicho que el principal factor que concurri6 a

dar los pueblos de la América un sentido de comunidad fué la inseguri-
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dad y temor de ser recoil.quTstaclos y la reacción natural de ese sentí;_ __ · 

miento iba dirigido con~~a laá ~ctividades de la Santa Alianza que pre-

tend1a devolver al Rey de'España sus colonicas perdidas en España. El -

!?residente Monroe, de los Estados Unidos, cuya seguridad también se --

veia amenazada al igual que los demás pueblos del Continente, ante las-

maquinaciones de la Santa Alianza, proclamó la doctrina que ahora lleva 

su nombre y expresó que el Continente americano ya no estaba a bierto a 

la coloniz.aci6n europea y además, que los Estados Unidos no podian ver 

con indiferencia una .extensión del sistema politice de la Santa Alianza 

a ninguna parte del hemisferio y que toda interposici6n por alguna de -

las potencias europeas tendiente a dominar el destino de los nuevos g2_ 

b iernos que surgí.an de las luchas de independencia, no se eonsideraria, -

sino como una manifestación hostil hacia los Estados unidos. A pesar de 

que la doctrina expreso una conciencia de solidaridad continental, no -

hubo ningün progreso de cooperación entre los pueblos de América para -

sostener los principios que la conformaban. 

En 1810 se discuti6 en Chile, por primera vez, el tema referen--

te a la Unidad Continental y se exigi6 una Uni6n Federal de las posesi2,. 

nes de Espa~a en América. En la Declaración de los Derechos del Pueblo 

de Chile se expresó que "Siendo el objeto principal de un pueblo que --

persigue su autonomia, establecer su libertad, en forma tal que asegu--

re la paz interior y exterior, los Estados de América deben unirse para 

su seguridad exterior contra los designios de Europa y deben evitar las 

guerras entre si mismos, que vendrian a aniquilar a esos Estados recien 

creados, conservando cada uno, sin embargo, su propia politica econ6mi-

ca interior. Y siendo sumamente dificil que cada naci6n sostenga por si 
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misma ante constante peligro una soberan1a aislada, todas deben unirse v 

para precaverse de cualquier peligro que las arnenaze. 

Los proyectos de Chile de llevar a cabo una reuni6n de las na---

c iones de América en que se reafirmaran esos principios no cristalizaron 

debido a los elementos divisorios del nacional~smo y a la poca fé que -

se tenia en la formación de una verdadera unidad. De ah1 en adelante -

y a pesar de los intetos de unificación que se desarrollaron, inspira-

dos en el ideal de Simón Bolivar que pensaba en la Formación.de una con. 

f ederaci6n o liga para proteger los Estados americanos contra ataques de 

fuera del hemisferio y para conservar la paz entre si mismos, no se lo

gr6 crear un auténtico sistema de S~guridad Colectiva. La inspiración de 

Bolivar, sin embargo, habr1a de constituirse en precursora de la Orga-

nizaci6n de los Estados americanos de hoy. 

La inseguridad siguió privando en la vida de las nuevas naciones 

y las Conferencias que se celebraron de 1826 a 1064 fueron llevadas a -

cabo, precisamente para enfrentarse a graves atentados que amanaban de

Europa, contra la integridad territorial de las Américas, as1 como a las 

manifestaciones de pol1tica expansionista de los Estados Unidos. En --

cuanto a la amenaza de las potencias Europeas, España habia reconquistA 

do Santo Domingo en 1861, Francia intervino en México en 1862 para imP2_ 

ner un imperio encabezado por Maximiliano y en 1864 Espafta ocup6 las 

islas peruanas de Chinchas. Pero nuevamente sobrevino una división geo

gr~fica del hemisferio y sigui6 quedando en proyectos la deseada unidad 

y la formación de una Organización internacional que estaria compuesta

por estados soberanos e independientes, restringidos en sus poderes, p~ 

ro que, mientras respetaba la autonom1a de cada naci6n, protegeria a t~ 
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~~~' ~tt~~~.f~i;~/:~n fes~n;.{n1.}~~s~m~~ ;d~ci~·t~§~t:n·a.s'tá "la\1a·. guerra mun---

·.·~1¡f'~();i¡¡5.·t;¡¡r~h6; ~l. ékito ~~p;¡ed~.~trihGisel.~··al movimiento panarneri-

~rÍ~;;~··;~~~·de que se creó una Organización internacional instituciona-

lizada que tenia como su organo principal un sistema de Conferencias --

periódicas y se hicieron esfuerzos para la expresión del derecho inter~ 

mericano por medio de tratados para tener elementos que sirvieran a la-

constituci6n de una Organización efectiva. 

En el lado opuesto, no se creó ningGn poder judicial o ejecutivo 

para aplicar y ejecutar el derecho regional de las américas. r.a·uni6n -

panamericano no fué investida de esa facultad y por lo tanto, podemos--

decir que la Organización para la paz(Observancia forzosa de la Paz} -

no llegó a existir todavia en esa época. 

Hacia el afio 1923, en que se inicia la 2a. etapa en la historia-

de las Americas, y como una reacción en contra de la guerra que habia -

sido terrible para la humanidad, se creó la sociedad de las naciones --

se pensó entonces también en la formación de una Sociedad de las Nacio-

nes americanas, pero este pensamiento fracasó, pués el hecho de que la-

politica de los Estados Unidos fuera una prolongada interpretación y 

aplicación unilateral de la Doctrina Monroe se vi6 muy claro cuando ---

Charles Evans Hughes como Secretario de Estado declaró "Como la Politi-

ca encarnada en la Doctrina de Monroe es claramente la politica de los-

Estados unidos, el Gobierno de los Estados Unidos se reserva para si mi§. 

mo su definición, interpretación y aplicación". Para América Latina esto 

significaba la arrogación de un derecho arbitrario por parte de los Es-

tados Unidos para actuar como policia del hemisferio y significaba tarn-
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bién, 16gicamente, una c:ontinuaci6n de la politica intervencionista ---

de el vecino del norte. Las amenazas extraamericanas.al Continente ha--· 

bian disminuido en los aftos que siguieron a la la. guerra mundial, Eur.2. 

pa estaba consada y durante esa época, la politica de los Estados Uni-

cbs hizo que una gran parte de la América Latina viera a esa naci6n co

rno la amenaza principal a su existencia, pero la divisi6n geogr!fica •

del Continente hizo imposible la verdadera solidaridad y !Cooperaci6n-

hemisférica. 

En 1936 las nuves de guerra del extranjero presagiaban tormenta

y los Estados americanos reaccionaron ante el peligro corn~n y buscaron

i~stintivarnente una acrecentada cooperaci6n para defenderse. De ahi •

que en la conferencia de Lima, de 1938 se abriera el camino para una 

acci6n com6n para hacer frente a los peligros extraamericanos, mediante 

la creaci6n de un Orqano de Conslta; La Reuni6n de Ministros de Relaci2, 

nes Exteriores Americanos. El 6rgano podria ser llamado a instancia de

cualquiera de los Estados americanos cuando se considerara conveniente. 

Nuevamente, en la Reuni6n de la Habana, de 1940, de Ministros de Rela--

ciones, se vi6 la esperanza de una cooperaci6n interarnericana para hacer 

frente a la necesidad urgente que afectaba la seguridad del Continente, 

pués se temia que las posesiones territoriales europeas en las Américas 

cayeran en manos de los nazis y se dijo que "Cualquier traspaso de la -

soberan1a de territorios no americanos a otro estado extraamericano, no 

estar1a de acuerdo con los sentimientos y principios americanos y los -

derechos de los estados americanos para conservar su seguridad e inde-

pendencia politica. 

Al estallar la segunda guerra. mundial, la Argentina se neg6 a ro!!l 



En 1945 se reune ia Conferencia Interarnericana sobre los proble

mas de la Guerra y la paz en la Ciudad de México y su objeto primordial 

fué "Considerar la participación de América en la futura Organización -

mundial y las medidas adicionales que deber!an tomarse para fortalecer

el sistema in ter americano y la solidaridad econ6mica del Continente". 

En abril del mismo año, las naciones aliadas se reunieron en San 

~ Francisco, con objeto de fundar una nueva Organización para la paz y la · 

seguridad mundiales y la creación de un sistema regional relativamente

independiente. Se redactó un articulo que autorizaba la defensa indivi

dial y colectiva contra el ataque armado hasta tanto que el Consejo de -

seguridad no haya tomado las medidas necesarias". 

Esto relevó a las organizaciones regionales de la obligación que 

antes ten!an de esperar la autorización del Consejo de Seguridad para -

la acción,por parte de una agencia regional y proporcionó al mismo tiem 

po una base legal para un Sistema de Seguridad interamericano proyecta

do por el Acta de Chapultepec.Esta disposición solo fué aceptada por las 

reptiblicas americanas hasta que tuvieron la seguridad de que las esti.P.!! 

laciones se.rían incorporadas en un Tratado permanente, como lo fué el Tr~ 

tado Interamericano de Asistencia reciproca que fué concluido en 1947 y

que habria de conocerse como Tratado de Rio de Janerio. En 1948, se 11,!! 

vó a cabo la reorganizaci6n y fortalecimiento del sistema regional en -

la Conferencia de Bogotá teniendo como base jur1dica: La Carta de la -

Organización de los Estados Americanos, la Carta de Bogotá y el Pacto -
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y requiere para lograrlo en forma efectiva uria acción colectiva Tcii;eJ.tK. 

ta siempre que se presente una grave amenaza. 

Y es en el terreno de la paz y la seguridad del hemisferio donde 

se requiere un cumplimiento más estricto de las obligaciones por parte-

de todos los Estados miembros.La sola existencia de la OEA ha sido de un 

valor inmenso, ya que los Estados de América pueden recurrir a ella co-

mo ante un foro en el cual sean ventilados sus motivos de queja. 

Más a pesar de ello repito que en el caso de la~ amenazas fuera 

del hemisferio la Organización ha vacilado, y si las naciones america

nas se niegan a aceptar su obligación de tomar una medida solidaria pa 

ra mantener al totalitarismo extraéontinental fuera del hemisferio, 

surgen de esa manera graves peligros contra la seguridad del hemisferio. 

Si continúan los antagonismos y las diferencias en la convicción de l~ 

grar un orden jurídico auténtico, el camino hacia una verdadera unidad 

in ter americana estará .cerrado. 

Los Estados miembros deberán adoptar medidas legislativas tendien. 

tes a prevenir o reprimir actos contra las instituciones democráticas de 

los estados del Continente y atentados contra la integridad, la inde---

pendencia o la soberán1a de cualquiera de ellos. Deber1n ampliar tam---

bien sus sistemas de vigilancia para evitar que actividades subversivas, 

dirigidas desde un pais extracontinental puedan obstaculizar los esfue~ 

zos individuales o colectivos de las repúblicas americanas para prese~ 

var su integridad o independencia, asi como la integridad y solidaridad 

del Continente americano. Solo de esta manera podrá fortalecerse la ---
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oEA y cumplir con sus fines, justificando su existencia, no solo desae

el punto de vista funcional, sino haciendo valer una pol!tica de dina-~ 

mismo que refleje la claridad de su visi6n y la adaptabilidad de sus 

instituciones para hacer frente a los imperativos ideo16qicos que se le 

presenten. 



En la antiguedad no existia otro modo de resolver los conflictos 

que.el empleo de la fuerza. Aan asi, aproximadamente 3,100 aftos A. c. -

se nota ya un intento por substituir ese procedimiento, al celebrarse -

un Tratado sobre fronteras entre el Reino de Lagash y la Comunidad de

Umma, el cual trajo como consecuencia, la intervención de un árbitro -

para dirimir los conflictos. 

Esto quiere decir que, adn cuando en esa época antigua exist1an

grupos sociales distintos e independientes, cuyas diferencias daban lu

gar a innumerables conflictos, sin embargo, habia relaciones entre ellos, 

relaciones que a pesar de su irregularidad, deb1an estar reglamentadas

por un derecho, que por más rudimentario que fuera, no dejaba de ser d!_ 

recho. La celebración del mencionado tratado viene además a denotar un

esfuerzo por implantar la fuerza del derecho, en substitución del dere

cho de la fuerza. 

2 

Posteriormente, en Grecia, donde los pueblos tenian ya un grado

de cultura más elevado y donde las relaciones eran más regulares y es-

tables, encontramos algunas instituciones que empiezan a marcar el des~ 

rrollo del derecho de gentes, como por ejemplo: La inviolabilidad de la 

persona de los embajadores. Ahi mismo encontramos el Tratado suscrito -

entre las ciudades de Calcio y Ocanteia, por medio del cual se restrin

ge el derecho de represalias en tiempos de paz y otro Tratado celebrad 

t·-



entre 

les. , ~ ,;·,_: : 

Una nueva etapa sigue al esplendor griego, al ser asimilada su -

cultura por el Imperio romano y consolidarla con la fuerza bélica, ca--

racter1stica de ese gran imperio de ,Jccidente, crisol en que se funden-

la cultura griega y el poder bélico y en Roma surge el Jus Fetiales, 

siendo los encargados de aplicarlo, el Colegio de Fetiales cuerpo de 

saserdotes que podr1an ser designados por el Senado y a los cuales co--

rrespondia decidir sobre la justicia o injusticia de una guerra. 

En esta época surge más poderosa la raz6n que, protegida por la-

espada se plasma en C6digos de rico contenido moral y humano, antedece!!_ 

tes remotos de un verdadero derecho internacional, a través del cual -

se busca la paz y la seguridad. 

En el año 496 concluye el Imperi~~o~~~o:de Occidente, que cae -

en poder de los bárbaros. Se produce un estancamiento en el pr~ceso .de

desarrollo del Derecho de gentes y nuevamente la fo~rza vu:e1;,'~ aprepori 

derar sobre la raz6n. 

Durante la edad mediá--nb~-"e~~º~~r~~fadc~h'j~~ -~~~~i~ _de señores -
, ~::-~':,~~ -__ ¡',;:~, - , -=::_ ____ ~ ~"" ~- - --

feudales sometidos'~; ~n -~~y.:~j~~Ioj-;:~;~;-;tti~f:~-;;~~~'t~f~~~ 'ale emperador .. 

Al lado;·d.e1 E;;;p~rií:dor·l1il.ni~'otro.P6d~é<ii:le ei~>e1 ~:{i;apado y -

que venia a constituÚ la;~utbfid~d,s~p~~~;<e~ k1 campo espiritual. 

La coexistencia entre esos dos ;,der:s ~L6 ~~igen, como era 16gico, = 
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uná lucha ~nt~e-: el(P~pado i ~et Imperio y. que se 
· ·.--'.: .. ;; ~,':>L~ ._:"-~"- -~~.~-~~3-~ 

Iglesia/:repres~ntada.'en lá .pei:sóna del. papa~ 
.- "<- -;,-: •• '·,--; ;:<· _;·{ 

. ; E:17@1~~~6{á~·~:i~''-;l:~ieÚa/ trajo comb consectlendia; ·· 1a · desapar i-
..,__ :·-'· .,.. . ---:'···- "_;·-

., __ ,_ - . -~:·<~<~:·-;~(-t:-.,.-~;:-~J:'.-;X.;,__,;;~, ~ 

ci6n de l~s g\.í.etr~s ;priva~a~ y la institución de la "Tregua de Dios" -

(Tregua dei). 

Vinogradoff insiste en el poder inmenso que.tenian los papas en 

aquella época, a la que califica de teocracia, de modo acertado. Y 

en efecto, los papas tenian como armas poderosas: El derecho de dispo-

ner a los emperadores y de desligar a sus vasallos del juramento de fi 

delidad. Durante toda esta época y, a pesar de las agitaciones conti--

nuas propias de la misma, surgen, de la lucha entre el poder es~iri---

tual y el poder temporal, una serie de normas y de institu~iones com~ -

~ la llamada "Tregua de Dios", que es un avance mis hacia el camino de -

la paz. 

6 

La reforma vino a romper la unidad cristiana y reliqiosa y la -

aparici6n de sentimientos nacionales abrieron el camino a la institu--

ci6n estatal como institución dotada de soberania, es decir, de poder-

no sujeto a otro poder. Con la aparición de los nuevos Estados, surge-

la necesidad de establecer una ley para reglamentar sus relaciones re!:_! 

procas y gradualmente, va estructur&ndose todo un sistema de represent!_ 

ción de los estados, con el nacimiento de las misiones diplom!tiacas. 

En esta 6poca, al aparecer los estados modernos, los juristas---

tratando de encontrar un derecho adaptable a las nuevas necesidades y -

apoyindose a veces en la teologia, empiezan a construir elmoderno dere-

cho internacional, que se va clarificando y afirmándose sus institucio-
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nes, con el objeto de lograr, entre otros fines, primordialmente la -

consolidaci6n de la paz y la seguridad. 

7 

El descubrimiento de América, vino a contribuir de modo conside

rable al desarrollo del Derecho Internacional, y también trajo consigo

innumerables problemas politices, econ6micos y culturales provocados por 

la ambici6n de potencias como Inglaterra y Francia que se interesaban en 

las empresas maritimas de América. Esas ambiciones ten1an que traer co

llK> consecuencia las luchas constantes entre las más grandes naciones -

~e ponian en peligro la paz mundial. Por otro lado, América se presen

t6 como un campo virgen donde estudiar las rarezas que para los europeos 

significaron la flora, la fauna, los minerales y los pueblos de este -

contiente con sus ·costumbres, religión e idioma diferentes. 

8 

Con la Revolución Francesa de 1793 se adoptan algunos principios 

cornoi La renuncia a la guerra de conquista y los principios de libertad, 

igualdad y fraternidad que influyen notablemente en el desarrollo del -

derecho de gentes y es un intento universal por conquistar la paz entre 

los pueblos de la tierra. La convención, establecida el 21 de septiembre 

abolió la monarquia y proclarn6 la Rep~blica, ·decapitó al rey el 21 de

enero de 1793 y rechazó la coalición de ejércitos extranjeros contra -

Francia, obligándoles a firmar la paz de Basilea. 

9 

El Régimen napole6nico vino a consumar la destrucción total .de -
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la organización feudal de Europa, facilitó la eclosión de la democracia 

y el reconocimiento de las normas protectoras del derecho de los natu-

r ales. Este periodo histórico se cierra con los tratados de Paris de --

1814 y 1815 que contienen las bases generales para el restablecimiento

de la paz en Europa. A partir de esa época y con el Congreso de Viena,

se inicia un periodo de paz que dura un siglo, hasta 1914 en que esta•

lla la la. guerra mundial. 

10 

La guerra de 1914-1918, originada por la controversia surgida -

entre Austria y Servia, con motivo del asesinato del Archiduque Fernan

do llevada a cabo, sin respeto para los compromisos adquiridos, ni para 

los principios del Derecho Internacional, hizo nacer en la humanidad el 

deseo de evitar la re-:t>etición de hecho tan funesto. De tal propósito ~ 

surgi6 la Organización de la Sociedad de Naciones. ta eficacia de tal -

organización fué nula en la práctica, pero vino a constituir sin embar

go, la más ambiciosa tentativa para organizar juridicamente a la comu-

nidad internacional. 

ll 

Con posterioridad a la guera de 1914-1918 tiene lugar la cele--

braci6n devarios tratados en Locarno (Italia), con el objeto de garanti 

zar el Statu quo territorial y renunciar a la guerra como medio para -

solucionar los conflictos internacionales. 

El 27 de Agosto de 1928 se firm6 en Paris, entre Francia, E. u.

y otros paises el Tratado Briand-Kellog que condena el recurso de la -

guerra para el arreglo de diferencias internacionales y renuncia a la -



'misma como 
-.··,·:,,:,._:;:·--:.-:·: ,--_ 

Posteriormente han tenido lugar hechos sobre los cuales puede 

anticipá.Í-se una. justa condenaci6n como: La agresi6n del Japón contra 

. China: de Italia apoderándose de Etiopia y de Alemania apoderándose de-

los territorios de Austria y Checoeslovaquia~ De Alemania y Rusia apo--

derándose de una parte del territorio polaco. Estos actos vinieron a ~-

constituir una vez más, como en los albores de la humanidad, la consagr,!!. 

ci6n de la fuerza, la violaci6n de las obligaciones legalmente contrai-

das y de los principios del Derecho Internacional que, aún inspirado y-

constituido con los más nobles ideales, no pudo evitar que se encendiera 

la chispa que daria lugar a la 2a. conflagraci6n mundial. 

12 

Los horrores producidos J.X>r esta 2a. catástrofe universal, hizo-

que, -·en-·•abri1 ·.·de··is4s ;1a.~~111~{o~~~-~.~ª:~~~~!lI<=l=é.hf~z1.san''r~ci15cfoici~ri· ~i- -
~.;-·~:·:·,1_:.'.~T·;,,::-_,.. -,··;'-··.·1 

_,.-::,·,- • _:.,_:~.->... .:,; - · .. ,_\:~" :i.<·J'.~:· 

ooj eta.de. fun~~·· una .~~~va,{€i:gei;~,~#~~~~'.tPlf~;;~oi~§\j~.~~~X~\t:~·.-~~g~~~-;;-• . 
dad;. o sea,. J.a organ¿ti¿;¡¿;:¡.:¿~:''úis ks~~c1C>s AT!i~i.6~~~·~!'~11%:.~49~~ ~~l.~·~· 

-··>\':~\;·:.-;_/ : _.;::(.~~. ,·~- ;-,•' ,-. '«.-~·->:;_;~ ':.-~-,,¡>·~··;·:>·· _·, 

conferencia a~ BC>g~tá.)~e 1J.evd6.a'cá'bo ~el fortaieci.m:i.en.fo':~-:~eorganiza:... · 

cl6n del. siste~~;egio~~J.- de l<r co~unidad ··anlericana. El sI:ferin~;;;'.is~•a:i.jo 
!~§.<;)';5.', 

entonces, taLcomo foé concebido en México, habia de ba~·~~~·~j~~íf}:r·e's}db 
. •='''-·:··o;--.-~-~;-· ·.:_;,-_c.'-~-""'-~- , -_ _o-••---··- __ ·- ·-=~-=- ,.oo·o-· - ------, .=--·. ;c __ -0'-.,-----~.---'-.-,.....=¿:;-,,,-:'7"._\"-·~:-0-F:>:."-- •_;·-- -.-. -

c~~e.:t"os fundamentáles: a) .Un. Tratado de Asiste~~t~~-~!~~~~-~~i~c-"~~~~:~-:~~ 
_so de un ataque_ o. an·.enaza de. agresi6n proveniente 'd~;d~t~6·~'0~1(í.ir;fa~:aei 

··-:.·-~'-~--~-- /;~ --~- _-;_.":;~~" )"' /r;-- ;·-> =:·<.:-·-

Contin~nte ·contra ur Estado ail\ericario ¡. b) Una Carta;._6 ;pjcto _grgfu.i:i.§'o";;,.: .. 
\··::--"~~=-~':=-:·: ·'. f .. ~-;· .-- :_}'->: ,-;~·::-~::_~_:;>··:; :~-;.:,,-·::-

iristit\lyera los •. · elementos .. de .• otga~i;~~i611,dei'. ~i~tema)y .de'.'-'::-
<·'•' " ';· ':·<:;~·,M ,•.,p_'¡;u.¿·. ,., •• - .. ,\'..;\ 

f inier a. .sus: pr incipi(i~ ·y~ i iri~J.iciaa~:; 'h~; :i.ch~}:V,-'~'hl'~~~~~'fr~~¿'a§'Yeru~d--¿ººrdi. 
'.:'.::_·· ~··~.>-<; <" .::,<;· .. ·>~ .- .. ~·· ~.-.- ,;;·~·-·1~':·:: 

gfobci.1. que 



ip~irn~{'do9t~fiI{~6·l:>ásico, o sea, el Tratado de Asisbmcia~.~¡..'······ 
:. ~ ~ . ; .'~ . 

c¡pr~da..e~~ c~A6'1\¡i~~~~Y;194~· en Petr6polis, Brasil, en ocasión d~ la

conft?..rencia iJf~Q~eri~ana para la conservación de la paz y la segur.i':' :. 

dad continentai~~;.,Mediante este Tratado se cre6 un sistema colectivo. -
.'·:>;: ·.· 

formal para la~ci~~idad interamerícana. Se instituyó un mecanismo;de

consu.lt~·; pEu=~·fa acción conjunta, para conservar la paz, la posibilá:_ 

dad def empleo de la fuerza armada • 

. L~c IX Coriferencia Internacional de los Estados americanos adop-· 

·. t6 el 2o. documento básico: La carta de la Organización de los Estados 

americanos. El tercer documento oá.sico, conocido como "El Tratado ame-

ricano de soluciones pacificas, o pacto de bogotá", también aprobado -

en la IX Conferencia, destinado a constituir el Sistema Interamericano 

de Paz, junto con la Carta y el Tratado de Rio, son pués, los documen-

tos básicos de la organización de los Estados Americanos. 

13 

La organización de Estados Americanos está interesada en todos-

los aspectos de la vida del hemisferio: Económicos, sociales, Ctlltura-

les y politices y la Organización puede cumplir bien su cometido o fr_!. 

e asar. Sin la paz internacional; todos las formas de cooperación care-

cen de importancia. 

La interrogante fatal para el futuro de la O.E.A. es, si ésta -

podrá demostrar su eficacia para preservar el ideal de gobierno demo-

crático en este Continente. Si llegara a fracasar en este aspecto la. -

organización se desplomar!a y la prueba de fueqo será ver si los miem-

bros de la o .E .A. podrán hacer frente a doctrinas o politicas que no -
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son adecuadas o propias de este hemisferio. Y es en el campo de las -

amenazas extrahemisféricas, como ya hemos dicho, en donde los estados

miembros deben demostrar su solidaridad, pués si las naciones de este

Continente se niegan a aceptar su. obliqaci6n de tomar medidas solida~~. 

rias para mantener el totalistarismo·extracontinental fuera del hemisf!, 

rio, surgir!n peligrosas implicaciones para la seguridad del mismo. Ni!!, 

guna naci6n. de este continente puede realmente sentirse confiada y 

ajena a una agresión exte:d.or. El perseguir conjuntamente cada una de

las naciones de este continente ia paz y la segurida~, justificando -

la existencia de la Organizaci6n de Estados Americanos, puede encon-

trar oposicones y producir tirantez en las relaciones, pero esto pue-

de ser ·también, solo una etapa del progreso necesario hacia unJ mayor 

unificaci6n. El panorama es sombrio y solamente podemos esperar mejores 

acontecimientos trabajando unidos en un· solo prop6sito: Lograr la paz 

y consolidar la seguridad del Continente Americano. 
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